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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DÉ MADRID

VER'i í• NCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES*
Centros oficiales de Madrid.

—
Llevado a domicilio: tri-

mestre, 40 pesetas ;semestre, 8q, y un año, 160.
Centros oficiales fuera de Madrid.

—
Trimestre, 45 pese-

tas ;semestre, 90, y un año, 180.
Particulares

—
En esta Capital, llevado a domicilio: tri-

mestre, 45 pesetas ;semestre, 90, y un año, 180;y fuera
de Madrid, 50 al trimestre ; ico al semestre, y 200 al año.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 46(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por -Giro Postal.

ñámente que ¡os -señores Alcaldes y Secreta-
iban este ¡>oi_ETÍN. dispondrán que se deje un
r en el muí» de costumbre, donde permane-

cerá tía>ta el recibo del siguiente.
AñunciosjuaTiaii^^oficiai^s!lme^o^h»B

«ó» \u25a0
Anuncios particulares y avisos financieros... 6,ooB

Pt»eu»

qemp ...................... *.*••*..••.****.......iii.iZ.....t.XZÍiX

Administración y Talleres:
¡el Dr. Esquerdo. 46 (Hospital de San Juan de- relé!.-. 265814 y 253202..

—
Apartado 937.Mañana

-
De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.

: Una peseta.
Número atrasado :1,50 pesetasHOK

G( )BIERÑO CIVIl Delegación de Hacienda de la provincia de
-w :

—
'

Madrid acerca de la nect-s y su
clasificación a los

-
Regla-

mento y del de Coordinación, condiciones
en que se proyecta su explotación y te-
rifas.

Vías Pecuarias
Sección Provincial de Administración Local

CIRCULAR Con fecha 4 de julio de 1951, el exce-
lentísimo señor Ministro de Hacienda, 9

propuesta del Consejo Administrador del
Fondo de Corporaciones Locales, ha
acordado fijar, en las cantidades que a
continuación sé indican, los cupos defi-

nitivos de compensación municipal que
en el ejercicio de 1948 corresponden a
los siguientes Ayuntamientos de esta
provincia, asi como las diferencias a li-
brar:

Durante el mismo plazo, ¡as entidades
o particulares, distintos dei peticionario,
que se consideren con «derecho de tanteo
para la adjudicación del -servicio proyec-
tado o entiendan que se trata «de una pro-
longación o hijuela del que tengan esta-
blecido, harán constar ante la Jefatura
de Obras Públicas el fundamento de su

ei propósito de ejercitarlo.

>s efectos de cuanto dispone el ar-
12 del vigente Decretó Reglainen-
Vías Pecuarias de 23 de diciembre
44, se hace público para general
imiento gue .por el Excmo. señor
tro' de Agricultura ha sido apro-
el expediente de adición de elasi-
>n de ías vías pecuarias existentes
término municipal de Hoyo de

mates (Madrid) por Orden de 28
lio de 195 1, y cuya copia literal

Cupo
definitivo

Cantidad
anticipada

D'ferenri»«-
A YCSTAMU.NIOS

, 5I&.79
Se convoca expresamente a esta infor-

mación a la Exema. Diputación Provin-
cial, a lo* ,jrid, Ba-
rajas, Sai do, Torrejón, Alcalá
de Henares o Provincial de
Transportes.

Anchuelo \... ..'. ..
Arganda del Rey.
Cobeña... ... ... ..
Fre-sno de Torote

gLo&7,i9
0^208,67

8.231,51
10.640,44

4.907,26
20.764,35

1.550,40
46.656,48

6.897,80
15-552.19

sigue 1»333.?i
1.099,28

9*9.30
5-«9i.07
6369.50
4-í56,53

378,78

1 expediente de adición de la
ia «Colada de la Ladera y
leí término municipal de Hoyo
lares (Madrid).

9-54I»I6
3.987,96Galapagar

Madrid, 29 de marzo de 1951.
—

>E1 in-
geniero jefe, C. Salvatierra.Ribas y Vaciamadrid

Ribatejada ... ..
Orusco

218 20.848,76
8.858,36
4.129,92

15-573.28

ando que, a la vista de la ins- 13.114,89 (G. C -4.290) 26.S00)
de doña Olimpia García Gómez,

vicio de Vías Pecuarias propuso,
fué aprobado por la Superioridad,

iización de los trabajos correspon-
s, siendo designado el Perito Agri-
ón Raimundo Alvarez García para

Torrejón de laCalzada
Villaconejos

4.508,70
33.400,46 27.125,24 6.375,22

El presente -anuncio servirá de notifi-
cación a los Ayuntamientos interesados,
los cuales podrán interponer recurso de
reposición que autoriza el artículo 75 del

Loque se hace público en cumplimien-
o de lo dispuesto por la Dirección Ge-
íeral de Contribuciones.

Ministerio de Trabajo
Delegación Provincial

los, de conformidad oon el vi-
Reglamento de Vías Pecuarias
lo por D<j§reto de este Ministerio
«a 23 de diciembre de 1944;

-Madrid, 27 de julio de 1951.—
legado de Hacienda (ilegible).

-El Dt
Decreto de 25 de enero de 1946, dentro
de los quince días siguientes a la publi-
cación de este anuncio en el Boletín"
Oficialdé la provincia.

RCIO DE
ULTR EL DIA 28

ando que ultimados ios traba-
impo y redactado el correspon-
rovecto- de adición fué enviado
5 24 de mayo de 1950 a la Al-
:Hoyo de Manzanar».-*, para su
"i pública por el plazo deten-ni-
el artículo 11 del citado De-

bido devuelto a esta Dirección

G. C -4-H3) \u25a0l ,c«ttver-

\u25a0apitai la
->no S;

V. 1. muchos años Madrid, 28 de ju x-wncidir e
a adición se

Considerando que para, la redacción de

______________________________________\u25a0« tenido en cuenta lo «lis-
Reglamento de Vías. Pecuag

rias aprobado por Decreto tl^^^^^M

lio de rgsi do:Caves trasladado

-inca«-k>)

oe di- Madrid, a 26 de -«eptiembre de 195
\u25a0 il, Carlos Ruiz.

.-., permanecerán cerrados «los
nos de dicho Ramo, tnayo-

Hteniíendo tal festivi-
ciembre de 1944 y mediante exposició: -\u25a0 »bernado nse as y tmnonstas,

«el carácter de-•ompañado de los informes
<-l Ayuntamiento y Herman-

pública del proyecto, con emisión d<

determina el articulo 11
ÍG. C —4-^94 dad abonable y o recu-

___\u25a0
del mismo

Conside:

segu
\u25a0glamentano <X>o perable pa

-io.
persor,al dei mencionado

do que, durante el período le-
posición pública del proyecto
!dia de Hoyo de Manzanares,

que procede

formes p< Jefatura de Obras Públicas de de sep Je 1951-
—

la provincia de Madrid (Gi C>resentaron reclamaciones
s, oponiendo»

juesto qt Solicitud de servicios «te transportes
mecánicos por carretera

—4-293,

ando que con fecha 17 de ju-
95° el Ayuntamiento emitió in-

proyectad
pecuaria 1 -s DOiéunes d*
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el garaje sito en la calk de Delicias, nú-
mero 20.

tratura el importe del 10 por 100 del
avalúo de dichos bienes.

Bienes que se subastan adquirió don Tomás Pellejero J¡mepor ia izquierda, con terreno de que"0:
segregó, de las' señoritas Enriqueta'*
Consuelo Noceda Estua, en línea de í
metros 10 centímetros, y por la espalrfe
en linea de 12 metros, con huerta Taed^-'Francisco Martín. Ocupa una superíT
de 337 metros 80 decímetros, equivale?
tes a 4.350 pies 86 centésimas de otroSegunda. Otra parcela de terreno k
ta en término municipal de Fuencarralen esta provincia, al sitio denominado«Las Suertes», y su calle particular lkmada de Salvador Noceda, sin númeroLinda: por su frente, en linea de 12 metros, con dicha calk ;por la derecha, entrando, en linea de 26' metros 65 centí-metros, con terreno de que se segregó
dé las señoritas Noceda ;por la izquier!
da, en línea de 26 metros 90 centímetros
con parcela de don Tomás Pellejero Ji-meno, y por la espalda, en línea de »
metros, con huerta de don Fulgencio deMiguel. Ocupa una superficie de 321 me-
tros 30 decímetros cuadrados, o sean
4.138 pies 34 centésimas de otro.

Una máquina americana para plan-
char sombreros, con caldera de vapor,
marca «Horffinan», funcionando, 5.000
pesetas.

Una máquina para coser sombreros,

marca «Grossman», núm. 88.735 y nú-
mero 88.430, tipo atemana, 1.000 pe-

setas.

Camión marca «Hispano-Suiza», ma-
trícula M-73732, depositado en el paseo
de Santa María de la Cabeza, núm. 14.

Bienes que se subastan

Camión marca «G. M. C», matrícula
B-64346, depositado en el garaje «Alca-
lá», sitó en Akalá, núm. 182.

Una máquina taladradora de colum-
na para 20 milímetros, movida por un
motor de medio HP., tasada en 5.000
pesetas.Camión marca «Scat», matricula

V-1981'i, depositado en el garaje «Alca-
lá», sito en lacalle de Alcalá,núm. 182.

Dado en Madrid, a 10 de septiembre
de 1951.

—
El Secretario (ilegibk).

—
El

Magistrado de Trabajo, José Díaz Bui-
sen.

Total, 6.000 pesetas

Las proposkiones, en pliego cerrado y
lacrado, acompañadas de la documenta-
ción exigida, podráq presentarse durante
las mismas horas de diez a trece, en la
Secretaria de esta Fiscalía, a partir de
la fecha de publicación hasta las doce ho-
ras del día 15 de octubre próximo:

Dado en, Madrid, a 25 de agosto de

1051— El Secretario (ilegible).—El Ma-

gistrado de Trabajo, José Díaz Buisen.
(G.—6.43if

(C.-0.430)

Magistratura de Trabajo núm. 6,
PROVIDENCIAS JUDICIALESEl importe de los anuncios publicados

serán de cuenta de los adjudicatarios.
de Madrid

Don José Díaz Buisen, Magistrado de
Trabajo de la Magistratura núm. 5, de
las de esta capital, en sustitución del

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIAMadrid, 24 de septiembre de 1951.

—El
Presidente de la Comisión, Ignacio Divar
Pereletegui. JUZGADO NUMERO i

(G. C—-4.-292) (0.-^18.340)
titular de la núm. 6.

Hago saber :Qué
5 en los autos núme-

ro 383, de 1951, que se tramitan en esta
Magistratura de Trabajo, seguidos a ins-
tancia de la Inspección Provincial de
Trabajo, contra la Empresa Rafael y Fe-
lipeLuis Altoláguirre, sobre Seguros So-
ciales, se ha acordado en providencia de
esta misma fecha sacar a pública subas-
ta, por término de ocho días hábiles, los
bienes embargados al expresado deman-
dado, (que a continuación se detallan, y
que sé encuentran depositados en la ca-
lle de Lope de Vega, 9, de esta capital,
señalándose para la celebración y rema-
te de dicha subasta, que tendrá lugar en
la Sala audiencia de esta Magistratura,
sita en Martínez Campos, 23, de esta ca-
pital, el día 17 del próximo mes de octu-
bre, a las doce de su mañana, advirtkn-
do a los licitadores que ño se admitirán
posturas que no cubran las dos terceras
partes de la tasación, y que para tomar
part« ha subasta deberán los lici-
tadores depositar previamente, en la Sgr.
cretaría de esta Magistratura, el impoP 1

te del ro por 10 del avalúo de dichos
bienr-

En virtud de providencia de hoy, dk-
fada por el Juzgado de primera instancia
numero uno, Decano, de esta capital, en
juicio declarativo de mayor cuantía insta-
do por doña Concepción García y García'
y otros, contra doña Rosa García Fernán-
dez y otros, sobre división de bienes en
común, hoy en ejecución de sentencia, se
saca a la venta en «pública subasta, por
tercera vez, la.finca objeto.del pkito, con-
sistente en :

EDICTO
300

Para que tenga lugar la citada subas-
ta, que se celebrará en la Sala audien-
cia de este Juzgado, sito en la calje del
General Castaños, número uno, ;e ha se-
ñalado el día veintinueve de octubre pr«>
ximo, a las once- de, su mañana, advir-
tiéndbsce a los licitadores:

.Magistratura de Trabajo num. 6,
de «viadrid

Don José Díaz Buisen, Magistrado de
Trabajo de la Magistratura núm. 5,
de las de esta capital, en sustitución
«3el tittular de la núm. 6 Primero. Que no se admitirán posta

ras que no cubran la cantidad de diez mi
Hago saber: Que en los autos núme-

ros 15 al 19, de 1951, a instancia de don
Manuel Caballero Martín, sobre despido,
contra don Manuel Navarro Espinosa,
se ha acordado en providencia de esta
misma fecha sacar a pública subasta,
por término de ocho días hábiles, los
bienes embargados al expresado deman-
dado, que'a continuación se detallan yque
se encuentran depositados en la calle de
Márcete Usera, núm. 42, de esta capital,
señalándose para la cekbración y remate
de dicha subasta, que tendrá lugar en la
Sala audiencia de esta Magistratura, el
día 11 del próximo mes* de octubre, a
las doce de su mañana; advirtkndo a
los licitadores :Que 'no sé admitirán pos-
turas que no cubran las dos terceras par-
tes de la tasación y que, para tomar
parte en dicha subasta, deberán los lici-
tadores depositar previamente en la Se-
cretaría dte esta Magistratura el importe
del 10 por 100 del avalúo de dichos
bienes.

pesetas fijada eri la escritura de prés
tamo.Casa en Madrid, calle de las Tabemi-

llas, número once moderno, tres antiguo,
que linda :por laderecha, con casa núme-
ro trece de la misma calle, propia de' don
Dionisio Sanz ;izquierda, con la casa nu-
mero nueve de la calle de Oriente, de do-
ña Josefa Fernández. Ocupa una super-
ficie de ochenta metros y un decímetro
cuadrados, equivalentes a mil treinta pies
cuadrados y dos centésimas, Constando de
planta baja, principal, segundo, tercero
y sotabanco a la fachada.

Segundo. Que para tomar parte en la
subasta deberán ixmsignar previamem-
una cantidad igual al diez por ciento de:
indicado tipo, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos.

Tercero. Que los autos y la certifica-
ción del Registro, a que se refiere lá re-
gla cuarta del artículo ciento treinta y
unp de la ley Hipotecaria, estarán de ma-
nifiesto en la Secretaria ; que se entendo
rá que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación, y que las cargas o
gravámenes anter'tores y los preferent*»
al crédito del actor \u25a0 si los hubiere, conti?
nuarán subsistentes, entendiéndose que á
rematante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos, sia
destinarse a su extinción el precio del re-
mate.

~-
Guya subasta tendrá lugar en la Sala

audiencia de este Juzgado, sko en ¡a ca-
lle del'General Castaños, número uno, el
día treinta de octubre próximo, a las on-
ce y media dé su mañana, previniéndose

los licitadoresH
Bienes que se subastan

Un reostato de la Compagny Genéra-
le Eléctrica de Nancy, tipo D-9/10 vol-
tios 230, 400 pesetas.

| ¡ale sin su-
jeción a tipo alguno.

Segundo. Que para tomar parte en
la subasta habrán de consignar previa-
mente el diez por ciento de ciento doce
mil quinientas pesetas que sirvió de tipo
para la segunda subasta, sin cuya con-
signación no serán admitidos.

Un motor de la Compañía francesa
«Thomson Hovuston», dínamo motor
i,8oo r. p.m., núm. 118.955, tipo H-m-2
voltios 220 amperes 8,4,h,p, 600 pesetas.

Total, 1. 000 pesetas.

Madrid, once de septiembre de milno-
vecientos cincuenta' y uno, para su publi-
cación en el Boisi-ín Oficial de esta
provincia.—El Secretario, P. S., Lau-
reano de la Fuente.-^El Juez de primera
instancia (ilegibtej.

Bienes que se subastan
Una sierra de cinta de 0,70, con mo-

tor acoplado de cinco catallos de fuerza
motriz, tasada en to.ooo pesetas.

Dado en Madrid, a 27 de agosto de
195 1.

—
El Sijcretario (ilegible).

—
El Ma-*

gistrado de Trabajo, José Díaz Buisen.

Tercero. Los títulos de propiedad,
suplidos por certificación del Registro
d$ la Propiedad, estarán de manifiesto
en la Secretaría del que refrenda, para
que puedan ser examinados por los que
quieran tomar parte en la subasta, pre-
viniéndose a los lidiadores que deberán
conformarse con ellos y no tendrán dere-
cho a exigir ningunos otros.

(A,—16.510
Dado én Madrid, a 25 de agosto *de

195 1.
—

El Secretario (ilegible).
—

El Ma-
<k Trabajo, José Díaz Buisen.

(C.
—

6.429)

(C—6.428) JUZGADO. NUMERO 6

BDICTO

Magistratura de Trabajo núm. 6,
En virtud de providencia dktada en é

día de hoy por el señor don José María
S_alcedo Ortega, Juez de primera instan-
cia del número seis, de los de esta capl|
tal, en autos seguidos por el procedimien-
to judicial sumario que regula el artícu-
lo 131 de la ley Hipotecaria, a instancia
del Procurador señor Moasalve, en nom-
bre del Banco Hispano Americano, con-
tra «Bodegas. Mora», S. A., sobre pago
de dos millones setecientas setenta y cin-
co milpesetas, se saca a la venta en Pu-
blica subasta, y por tercera vez, el si-

guiente

Magistratura de Trabajo núm. 6, de Madrid
Dado en Madrid, a veinte de Septiem-

bre de mil novecientos cincuenta y uno.
El Secretario,. José de Molinuevo.

—
El

Juez tde primera instancia, Tomás Pe-
reda.

de Madrid Don José Díaz Buisen, Magistrado de
Trabajo de la Magistratura núm. 5, de
las de esta capital, en sustitución del
titular de la número 6.

Don Jfosé Díaz Buisen, Magistrado de
Trabajo de la Magistratura núm. 5,
de las de -esta capital, en sustitución

Hago saber: Que en los autos núme-
ro 545, de 1950, que se tramitan en esta
Magistratura de Trabajo, seguidos t ins-
tancia de la Inspección Provincial del
Trabajo, contra la Empresa Eduardo
Cnafer, sobre Subsidio Familiar, se ha
acordado er^ providencia de esta misma
fecha sacar a pública subasta, por tér-
mino de ocho días hábiles, los bienes em-
bargados al expresado demandado que a
continuación se detallan, y que se encuen-
tran depositados en la calle de Caballero
de Gracia, núm. 14, de esta capital, seña-
lándose para la celebración y remate de
dicha subasta, que tendrá lugar en la Sa-
la audiencia de esta Magistratura, sita
en Martínez Campos, núm. 23, el día n
del próximo mes de octubre, a las doce de
su mañana, advirtiendo a ¡os licitadores
que no se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes de la tasa-
ción, y que para tomar parte en dkha su-
basta deberán los licitadores depositar
previamente, en la Secretaría de esta
Magistratura, el importe del 10 por 100
del avalúo de dichos bienes:

•A.—16.51 1)

Hago saber: Que on tes autos núme-
ro 262, de 195 1, que se tramitan en esta
Magistratura de Trabajo, seguidos a
instancia la Inspección Provincial de
Trabajo, contra la empresa Candelas
Muñoz, sobre Seguros social-

?ado en providencia de esta misma
a sacar a pública subasta, por tér-

mino de ocho días hábiles, los bienes
embargados al expresado demandado,
QU<? la calle

.úm. 11, d*
ición

luga Ma-
gistratura 19 del próximo mes de-

doot: de .su mañana, sita
-lartínez Campos, núm. 23; advir-

tkndo a tes, licitadores: Que no se ad-
mitirán posturas que no cubran las dos
terceras partes de la tasación, y que,
para tomar parte en dkha subasta, de-
berán los licitadores depositar previa-
mente en la Secretaría de «esta Magis-

JUZGADO NUMERO 3
KDICTO

En virtud de providencia dictada en
este día por el señor Juez de primera ins-tancia, interinamente número tres, de es-
ta capital, en los autos de procedimiento
especial sumario del artículo ciento trein-
ta y uno de la ky Hipotecaria, a instan-
cia de don Luis Cabau Derch, contradon Faustino García Paredes, sobre re-clamación de cantidad, se sacan a la ven-
ta en públka y primera subasta, y tér-
mino de veinte días, las fincas especial-
mente hipotecadas, y que son las siguien-

Inmueble.
—

Cercado en la ciudad «
Valdepeñas (Ciudad Real), sitio 'carrete-
ra .del Moral o calle de Raimundo Caro
Patón, señalado con el número setenta J
cuatro y setenta y.seis de orden, que oc^pa una superficie de quince mil vai

*
cuadradas, equivalentes a diez mil se
cientos diecinueve metros i» declinen»?
y veintitrés centímetros cuadrados,
niendo su fachada al Sur, o sea a la <*\u25a0_
lie de Raimundo Caro Patón, que an»-»
se llamó carretera dd Moral ; Ñor»

espalda, al camino de los Llanos y ten

nos de herederos de don Eugenio l^FTello; Poniente o izquierda, entran»
casas construidas en el resto de la

hoy almacenes* de abonos
Sindicato Nacional, de donde íorfflóJfU.
te el segundo componente de esta a¿

pación, y Saliente o derecha
don Lorenzo Gutiérrez Ceballos

Primera. Un solar en término muni-
cipal de Fuencarral, en esta provincia,
al sitio denominado «Las Suertes» sucalle particular llamada de Salvador'No-ceda, sin número. Linda: por su frente,
en linea de 12 metros, con dicha calle •
por la derecha, entrando, en línea de 28metros 20 centímetros, con parcela que
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üomiog° Roldan, hoy herederos de don

L¡borio Antonaya.

Dentro del perímetro de este cercado
. „construídQ un edificio que consta de

bodega para la elaboración de vinos,

tTmada por una nave de ciento treinta
ínrtros de largo por ocho metros de an-

~hoJ con chenta y cinco tijeras en pino

T, Holanda, con corredor y barandilla
Ae hierro por encima de las tinajas, ocu-

lldo una superficie de milciento sesen-
"ÍTv un metros cuadra-ios, construcción
de 'tapiales de tierra, einbaktesadate y

con empotros para todas las tinajas,, de

una sola planta baja y con sótanos, cu-

bierta de tejas curvas. En sus naves
existen ciento once tinajas de barro de
Villarrobledo, de cuatrocientas arrobas

de cabida cada una, de las que de ordi-

nario se usan en dicha población para la
expresada elaboración de vinos, con sus
tapadores correspondieuíes.

Un porche paralelo a la bodega que
ocupa una superfick de trescientos dieci-

ocho metros cuadrados* de igual cons-
trucción que la bodega» Existen instala-

das cinco tinajas de barro de Villarro-
bledo de cuatrocientas arrobas cada una.

Una habitación destinada a laborato-
rio, que ocupa una superfick de veinti-

ocho metros cuadrados y de idénticas
composiciones a la bodega.

y patio, con instalación de calefacción
central.. j) Local destinado a garaje, que ocu-

pa una superficie de ochenta y cuatro
metros cuadrados, construcción de ladri-
llocon masa de cemento, con su foso pa-
ra mecánicos, una pila para limpieza e
instalación para el lavado de los coches.

Una sala de consejos, compuesta de
una mesa sin tablero, de seis y medio
metros de larga; veinte sillones de ter-
ciopelo rojo y dos aparadores adosados
a la pared; un repostero; todo color
caoba.

Obra nueva

Dentro del mismo cercado se ha cons-
truido, a expensas de la Sociedad «Bo-
degas Mora», S, A., un edificio nuevo
destinado a fabricación y almacenamien-
to de alcoholes, garaje y paseos, que
consta de los siguientes departamentos:

También se ha construido un patín de
agua con su pozo e instalación, que ocu-
pa una superfick de veintinueve metros
cuadrados, de ladrillo y masa de cemen-
to, en el que existe un aparato electro-
bomba marca «Elica», con motor «Sie-
mens» 3 HP., para alimentar desde el
patín la caldera de la fábrica. Tiene un
pozo de cuarenta metros de profundidad
por dos metros de ancho, y un depósito
de 9,90 metros cúbkos. .

Dos tresillos rnásitapizado etx verde
y elotro naranja.

Una mesa bibhoteca ejon diez sillo-
nes, de madera color nogal, con almoha-
dones de cretona, oon respaldo y asiento
movibk.

a) Local destinado a estercolero, de
veintiséis metros cuadrados, construido
de ladrillo con masa de cemento. Todos cuyos bienes fueron tasados pe-

ricialmente en la suma «áe ciento sesen-
ta y cuatro mil setecientas pesetas-

b) Almacén de flemas, de cincuenta
metros de extensión, con seis tinajas de
cuatrocientas arrobas cada una, cons-
trucción idéntica a la anterior. Para cuyo remate se ha señalado el

día once de octubre próximo, a las «once
horas, en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en la calle del General Cas-
taños, número uno, bajo las condiciones
siguientes :

c) Local destinado al lavado de oru-
jos, con una extensión de setenta y cinco
metros cuadrados, construcción^^ ladri-
llocon masa de cemento con curco depó-
sitos para caldos.

Para cuyo remate, que se celebrará en
la Sa'a audiencia de este Juzgado, sito
en la caite del General Castaños, nume-
re uno, se ha señalado el día treinta de
C!.!ubre próximo, a las once de se maña-
na, haciéndose constar :d) Departamento destinado a

'
aseo,

con lavabos, retretes y duchas, construi-
do de ladrillo y masa de cemento, de
veinticinco metros cuadrados de exten-

Que dicha subasta se celebrará sin
sujeción a tipo.

Que dicha finca sale a suóa-.ta por ter-
cera vez sin sujeción a tipo.

Que los que quieran tomar parte en
la subasta deberán consignar previamen-
te, en la mesa del Juzgado o estableci-
mknto público destinado ai efecto, el
diez por dentó efectivo del tipo que sir-
vió de base para la segunda subasta
(doce mil tresdentas dncuenta y dos pe-
setas), sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos; y

Que para tomar parte .en tal subasta
deberá t»nsignarse por los lidiadores
una cantidad igual, por te menos, al diez
por ciento del tipo que sirvió de base a
la segunda subasta.

e) Sección de calderines para destila-
ción de orujos, que ocupa una superficie
de ciento cuatro metros cuadrados, cons-
trucción de ladrillo con masa de cemen-
to, con tres depóstios para flemas de
nueve mil ciento, diez mil novecientos y
once millitros, con, su juego de tres cai-
derines de cobre completos.

sión

Que los autos y lacertificación del Re-
gistro, a que se refiere la regla cuarta
del artículo ciento treinta y uno de la vi-
gente ley Hipotecaria se encuentran de
manifiesto en Secretaría, donde podrán
ser examinados por los licitadores.

tados en el domídlio social de la enti-
dad ejecutante «Platerías», Sociedad Li-
mitada, sito en la calk Mayor, número
treinta y ocho, de «asta capital, donde po-
drán ser examinados por los lidiadores'.

En el subsuelo de la bodega figura
construida, sobre roca, una cueva para
la conservación de vinos con forma per-

fectamente regular, que mide ciento die-
ciséis metros de largo por seis metros de
ancho, en la cual existen ciento seis ti-
najas de barro de'Villarrobledo de tres-

cientas setenta arrobas oada una.
Un porche sobre la puerta de la bode-

ga, que ocupa una superficie o extensión
de treinta y tres metros cuadrados.

Departamento destinado a almacén,
de una extensión de ciento dos metros
cuadrados, dé la misma construcción del
resto de la bodega.

f) Sección de caldera, que ocupa una
superficie de noventa y seis metros cua-
drados, construcción de ladrillocon ma-
sa de cemento, y en la que existe instala-
da .una caldera tipo «Davies», horizon-
tal,' de sesenta metros de superficie de
calefacción y 60 HP., con todos sus ele-
mentos y chimeneas ;una bomba de ali-
mentación, marca «Ideal» ; un motor
«Siemens» de 2 HP.; un caballito de ali-
mentación de 4 Hr. y una transmisión
compuesta de un eje de un metro, con
sus poleas y cojinetes.

g) Sección fábrica de alcohol, con su
torte, construida de ladrillo y masa de
cemento y cubierta de teja plana, sepa-
rada de los departamentos contiguos con
pared de más de 30 centímetros de es-
pesor, con puertas bajas de comunica-
ción y ventanales de cristal sobre los te-

jados de los mismos, que ocupa una su-
perficie de cincuenta y seis metros cua-
drados, y donde figuran instalados los
correspondientes aparatos destinados a la
obtención de alcoholes destilados, recti-
ficados y holandas, construidos por la ca-
sa Martínez y Compañía, de Valencia,

montados sobre tres plataformas con vi-
gas de hierro, y Con entarimados y esca-
leras de madera y cuatro depósitos de
uralita.

Que se entenderá que todos ellos acep-
tan como bastante la titulación ;y

Que las cargas o gravámenes anterio-
res y las preferentes, si las hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsisten-
tes y sin cancelar, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del re-
mate.

Y para su publicadón en el Boletín
Oficial de esta provinda se expide el
presente en. Madrid, a vdntidnoo de
septiembre de mil novedentos cincuenta
y uno.

—
El Secretario, José María Ló-

pez Orozco.—El Juez de primera instan-
cia, Ángel Cabrer.

(A.-—16.503)
Y para su publicación eñ los Boletines

Oficiales del Estado, en el de esta pro-
vincia y en elde la de Ciudad Real, ydia-
rio Ya, de esta capital, y fijación en el ta-
blón de anuncios del" sitio público de cos-
tumbre de este Juzgado, se expide el pre-
sente con el visto bueno del señor Juez,
en Madrid, a veintiuno de septiembre de
mil novecientos cincuenta y uno.

—
«El Se-

cretario,' Carlos Viada.
—

Visto bueno :El
Juez de primera instancia (ilegible).

Un local destinado a jaraíces y pozos,
con una superfick de doscientos cincuen-
ta y ocho metros cuadrados, de construo-
:ión igual que la bodega, en él que están
instalados una máquina trituradora para
iva tinta, con su bomba para elevación,
marca «Celestino Coo & C.°», con mo-
er 3 HP., Electromecánica de Sabadell, y
)tra trituradora marca «Rodex», con mo-
tor 4 HP., «Stemens» ;un transformador
sspiral con motor «Elsa», 7 HP. ; dos
prensas marca «Rodex» ;una bomba ca-
leña hélica, motor de 1 HP., marca
«A. E. G.» ;una tolva de madera, una
pisadora grande, marca .«Celestino Coo
and C.°».

JUZGADO NUMERO 8

EDICTO

Don José Luis Ponce de León y BeUoso,
Juez de primera instancia número ocho,
de esta capital

Por el presente y a virtud de lo acor-
dado en tes autos que por el procedi-
miento espedal del artículo dentó trdn-
ta y.uno de la ky Hipotecaria se trami-
tan en dicho Juzgado y Secretaria de
don José Torres Santos, a instancia de
doña Elena y doña Natalia Medina Age-
ro, contra don Santos Fernández López
y don Manuel y doña María Romana
Fernández Malte, para la efectividad de
un préstamo hipotecario, se anuncia la
venta en pública subasta, por segunda
vez, de las partidpacáones que a estos
tres últimos señores corresponden en la
siguiente

(A.—16.504)

JUZGADO NUMERO 7
BDICTO

Don Angd Cabrer Villalobos, Jluez de
primera instancia número siete, de esta
capital.Seis chillancos o pozos para orujos,

e ocupan una superficie de setenta y
ho metros setenta y dos decímetros
adrados, con capacidad de 112,50,
,18, 26,18, 26,25, 26.23 y 43 metros cu-

h) Secdón de máquinas, construida de

ladrillo y masa de cemento, que ocupa
una superficie dfe sesenta y cuatro me-
tros cuadrados, con tres pozos cubiertos
y con los siguientes elementos :dos bom-
bas marca «Ideal», una máquina vapor

sistema Alcoy, una transmisión com-
puesta de un eje de seis metros cincuen-
ta centímetros de iargo y treinta milíme-
tros de diámetro, con cinco poleas, con
sus correas y cojinetes ;una dínamo mar-

ca «Bergman», 3 HP. ; un alternador,

marca «Jace», de 20 HP. y 20 K. W.;

un motor'de gas-oil, marca «Petters», de

->o HP- ;un cuadro de distribución, com-
puesto de dos voltímetros, dos amperí-
metros y dos reostatos ;un motor «Sk-
mens», de 5 HP-, y una columna marca
«Francisco Núñez», ;para concentrar

Hago saber: Que en esté Juzgado se
siguen, autos de juicio ejecutivo- a ins-
tancia de la entidad «Platerías», Sode-
dad Limitada, contra don Juan José Na-
varro Alfaro, sobré reclamación de can-
tidad, en los que por providencia de
esta fecha, a instánda de la. parte acto-
ra, he acordado sacar a la venta en pú-
blica y tercera subasta, por término de
ocho días y sin sujedón a tipo, tes bie-
nes muebles embargados a expresado
ejecutado, siguientes:

Finca
«al destinado a talkr, de una super-
de sesenta y cuatro metros cuadra-
de, la misma construcción que la

«Una casa (hoy solar) sita en térmi-
no de Madrid, carretera de'Extremadu-
ra, número diez, más allá de la glorieta
del Puente de- Segovia, a la derecha de
la misma carretera, primer cuartel hipo-
tecario, hoy segunda secdón del Regis-
tro de la Propiedad de Ocddente, de
caber trescientos sesenta y seis metros

sesenta ,y tres centímetros, 'equivalentes
a cuatro milochodentos pies cuadrados,
midiendo su fachada principal, que linda
con la referida carretera de Extremadu-
ra, al Mediodía, una línea de once me-
tros once centímetros, o sean cuarenta
pies; su fachada lateral derecha, eneran-
do, o sea al Saliente, con calle de ser-
vicio particular, mide una «linea de trein-
ta y tres metros treim centíme-

ocal destinado a tonekría, que ocupa
superfkie de sesenta- y cinco me-
cuadrados, y de idéntica construc-
que la bodega. Un despacho estilo Inglés, compuesto

de mesa, armario librería, sillón, cuatro
sillas, un tresillo y dos confortabks más
de piel color oscuro, y lámpara de dnco
luces.

Hro local destinado a almacén de fk-
5> que ocupa una superficie de cin-
nta metros cuadrados, con la misma
strucción que la bodega, y en el que
ten ocho tinajas de mil ochocientos
s cada una y tres tinajas de cuatro
quinientos litros cada una.

.Otro despacho estilo rnoderno, com-
puesto de mesa y dos librerías, sillón,
cuatro sillas y una alfombra.

ocupa una superficie de sesenta y cua-
tro metros cuadrados, construcción de la-

drillo y masa de cemento, en la que exis-

ten los siguientes depósitos: uno, cua-

drado de chapa de hierro de seis milí-
metros, remachado, y once mil litros de

capacidad; otro depósito, cuadrado, de
chapa de hierro de seis milímetros, re-
machado, de diez milquinientos litros de

capacidad; otro depósito, cuadrado,

d*chapa de hierro, de seis milímetros de

erueso, soldado, y once mil litros de ca-

pacidad, y un depósito, cilindrico, de

chapa de hierro de cuatro milímetros
de grueso, remachado, y de cuatro mil

quinientos litros de capacidad.

mostos

atro metros cuadrados, y de la misma
strucción que la bodega.
na habitación destinada a cocina,
ocupa una extensión de veintiséis

ros cuadrados.

cuadra con una extensión de vein- Otro despacho estilo moderno, com-
puesto de dos mesas, armario librería,
dos sillones y cuatro sillas, color claro.

Otro despacho estilo ísabehno,' com-
puesto de mesa, librería, sillón y cuatro
sillas, tapizados én terciopelo, con un
tresillo en la misma tapicería, mueble

dianeria entrando, o sea al POj

linda, en iínCa igual a la anterior, con
el solar llamado de la Tela; y por el
testero o Norte, en línea igual a la de
fachada, con el propio solar llamado de
la Tela.»

la me-

*e también edificada una casa desti-.
a -i vivienda y oficinas, de una sola
rta, con fachada a la calle de Raimun-
*-aro Patón, número setenta y cua-
conátruída de piedra y yeso y vi-

na de madera, cubierta de teja cur-
con una extensión de dosdentos cua-
jnetros cuadrados, compuesta de sie-
abitaciones, dos retretes, dos coci-

» vestíbulo, cueva, desván, lavadero

dentro del perímetro de esta finca
bar y mesita centro,

cnbír marca «Ko-
ya!»

Otra máquina portable marca «Re-

Una sala de espera, compuesta de tre-
sillo, dos sillones, dos í-illas y una con-
sola, con una araña de bronce y cristal,

•forrados todos los muebles en piel.

Para la oélebradón de esta subasta,
que como ya se ha hecho constar es la
segunda, y que tendrá lugar en la Sala
de audkncia de este Juzgado, sito en, la
caik del General Castaños, número uno,
se ha señalado d día veinticinco de oc-
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tubre próximo, a las once y media de
su mañana, fijándose corno condidones
las siguientes:

y Norte, José Nkto. Inscrita al tomo
noventa y cuatro, libro dieciséis, folio
noventa y skte vudto, finca mil dieci-
séis.

tkmbre de mil novecientos cincuenta y
uno.

—
El Secretario, Manuel López Vi-

llar.
—

Visto bueno: El Juez (ilegible).

Que el expresado vehículo Ji"
venta en primera subasta oL , a k
de setenta y cinco mil pesáis SUq^
ha sido tasado judicialmente \*°que
sea admisible postura inferior m
cubra las dos terceras partea rf* r'°
suma. " fle esj

(A.—16.508)
Primera Tierra al sitio de Toconar, que linda:

al Este, heredero de don Ramón de Con-
treras; Sur, herederos de Antonio del
Águila; Oeste, viñas de Torres, y Nor-
te, Everildo López Brea.- De caber una
hectárea sesenta y nueve arfas nueve
centiáreas. Inscrita en el tomo noventa
y ocho, libro dieciskte, foliociento vuel-
to, finca número mil ochenta y siete.

"

Para la celebración dd remate, que
tendrá lugar en la.Sala de audiencia de
este Juzgado número ocho, sito en la
calle del General Castaños, número uno*
se ha señalado el día nueve de noviem-
bre próximo, a las once y media de su
mañana, fijándose como condiciones las
que a continuación, se determinan:

Las partteipadones que salen a la ven-
ta son las que a continuación, se expre-
san:

JUZGADO NUMERO 10

Qü* íñ™arpart!^5^^^M
deberán los licitadores constar n^
mente, en la mesa del Juzgado 1»

"

establecimiento destinado al efecto Jr Ú

ja General de Depósitos), una lMigual, por lo menos, al diez doTcIBefectivo de las, setenta y cinco mlMsetas, tipo de subasta, sin, cuyo re3
sito no serán admitíalas sus propoS

E! cincuenta por ctento en pleno do-
minio, que corresponde a don Santos
Fernández López.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

) En los. autos ejecutivos que se siguen
en el Juzgado tk primera instancia nú-
mero diez, de Madrid, sito en la calle
del General Castaños, número uno, y de
que se hará mérito, se ha dictado Ja sen-
tencia que contiene el encabezamiento y
parte dispositiva del tenor siguiente:

Y el diez por dentó del que un ente-
ro y ciento once milésimas es sólo en
nuda propiedad a cada uno de tes se-
ñores don Manuel y doña María Romana
Fernández Mallo, perteneciendo- el usu-
fructo al don Santos Fernández López. Sentencia

Segunda En la villa de Madrid, a veintidós de
agosto de mil novedentos cincuenta** y
uno.

—
¿El señor don Tomás Marco Gar-

mendia, Magistrado, Juez de primera
instánda número diez, de la misma, ha-
biendo visto los presentes autos ejecuti-
vos, seguidos entre partes: de una, co-
mo , demandante, don Enrique Rubio
Peña, mayor de edad, casado, militar y
de esta vecindad, representado por el
Procurador don Ignacio Corujo y defen-
dido por el Letrado señor Serrano; y
de otra, como demandado, don Miguel
Ca-sali Llaoer, mayor de edad y vecino
de Valencia, cuyas demás drcunstancias
no constan, por no haber compafeddp
en autos, por lo que ha sido dedárado
err rebeldía, sobre pago de cantidad,

Que el precio del remate, descontadolo que se deposite para tomar parte Zla subasta, deberá consignarse dentede .os tres días siguientes al de la aombacióp de dicho remate, que lo será
'

el mismo acto de su celebrarían
Que el repetido coche se halla deoositado en poder de don Antonio SáncWAlberto, con domicilio en, la calle de Mo-lejón, número ocho, donde puede ser vi-sitado por tes licitadores.

Servirá de tipo para la subaste de di-
chas partidpacrones la cantidad de cua-
renta y dos mil pesetas, equivaknte al
sesenta y dnco por ciento del predo fi-
jado para la primera --libaste.

Primera

Las ties fincas salen a la venta con-
juntamente por el tipo de cuarenta y
cuatro milspesetes, en que han s^o ta-
sadas en su totalidad, y no se admiti-
rán posturas inferiores a las dos terce-
ras partes de dicha cantidad.

Tercera

Para tomar parte en la venta debe-
rán <tes ikatailores consignar previamen-
te, «en la mesa del Juzgado oen la Caja
General de Depósitos, el diez por dentó
en efectivo del expresado tipo, y no se
adswrirán -pastoras inferior-es al mismo.

Y que el remate podrá hacerse a ca-lidad de ceder.Segunda Dado en Madrid, a once de septiem-
bre de milnovecientos dncuenta y imc--El Secretario, Cándido García.— El Juezde primera instancia, Tomás Marco.

(A,—16.505")

Para tomar parte en la subasta debe-
rán los licitadores consignar previamen-
te, en ia mesa del Juzgado o «en el es-
tablecimiento destinado al efecto, ej diez
por ciento en, efectivo dd ya expresado
tipo, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos.

Cuarta
.íéri "hacerse él remate a calidad de.. ceder a un tercero.

Fallo
Quinta Mandando seguir adelante la ejecu-

ción (éespachada por auto de veinte dé
febrero del corriente año hasta hacer
trance y remate de los bienes embarga-
dos o de los que en lo sucesivo se em-
barguen como de la propiedad del deu-
dor don Miguel Casali Llacer, y con su
producto entero y cumplido pago abac-
tor ejecutante de las cuarenta mil qui-
nientas pesetas de principal importe del
préstamo hecho en la escritura base de
la demanda origen de los presentes au-
tos, sus intereses legales pactados en
la misma, gastos y costas causados y
que se originen, hasta su total y efectivo
pago a mencionado - actor de' aludidas
responsabilidades ; condenando » expresa-
mente en' las costas de estos autos a
dicho demandado don Migud Casali Lla-
cer.

JUZGADO NUMERO n

Los autos y la certificación del Re-
gistro a «pie se refiere la regla cuarta
del arríente siento treinta y uno de la
ley Hipotecaria estarán 4e manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, entendiéndo-
se que rodo Iteitador acepta como bas-
tante ia titulación.

Terqexa EDICTO
En virtud de providencia dictada con

esta fecha por el Juzgado de" primera
instánda número once en el procedí-,
miento sumario de la ley Hipotecaria
que insta doña María Luisa Segura Jáu-regui, contra el Banco Hispano de Edi-
ficación, Sociedad de Responsabilidad
Limitada, en reclamadón de 'un présta-
mo hipotecario, se anunda por él pre-
sente la venta de nuevo en pública su-
baste, por segunda vez, de la finca hi-
potecada, qiie.es la siguiente:

•«Casa derruida por la pasatla guerra
(hoy solar) sita en esta capital, con fa-
chada principal a la calle de Víctor Pra-
dera, antas Me/idizábal, por donde se la
distingue con el número sesenta y ocho,
antes sesenta y seis, manzana» veintidós,
distrito judicial y-municipal de Palacio,
barrio de Argüelks, eornpre-wiida en la
sección segunda del expresado Regis-
tro de la Propiedad, y linda: ,a Ponien-
te, en linca recta de veintiséis metros
quince centímetros, con la citada calle
de Víctor Pradera, que es su entrada
principal; por Mediodía o derecha, casa'
número sesenta y cuatro, hoy sesenta
y seis, dé ia misma calle, en línea áí
Veintinueve metros dnco centímetros*
formando ángulo recto con la línea de
partida; por Levante, en línea de divi-
sión o testero, con resto dé la casa de
donde se segregó, propia de don San-
tiago López Maroto y Ortega, en línea
de vdntiséis metros quince centímetros,
y forma ángulo recto con, la anterior

*
medianería derecha; por Norte, con U •

casa número sesenta y ocho, boy seten-
ta, de su calle, y número veintitrés «ie

--
1

cuesta de Areneros, hoy calle dei Mar-
qués de Urquijo, en línea de veintinueve

Podrá hacerse el remate a calidad de
ceder a un tercero,

Cuarta

Los títulos de propiedad se hallarán
de manifiesto en la Secretaría para que
puedan examinarlos los que quieran to-
mar parte en !a subaste, debiendo los
lichadorv- «rimarse con ellos, sin

ingunos otros.

Que las cargas y gravámenes ante-,

ríores y tes preíéren,t«es, si tes hubiere,
al crédito del actor, continuarán subsis-
tentes; y

me el reniatanse tes acepta y queda
subrogado eo la responsabilidad de tes
mismos, sin destinarse a su extmdón el
precio del remate.

Quinta
Las cargas o gravámenes anteriores

y les preferentes al crédito dd actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda subro-
gado én la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el pre-
cio del remate.

Ypara su íns«erdón en el Boletín Ofi-
cial «de esta próvinda, con veinte días
hábiles cíe airtdadór, cuando menos al
se&iiado -para la subasta, se expide el
presente «en Madrid, a quince de sep-
tiembtse ¡*§e mil aovecáentos dncuenta y
uno.

—
SI Seeí»etario, S. S., Sixto Paro-

,flN£a.
—

El Juez de primera instancia,
José Luis Ponce de León v Belloso.

Asi por esta mi sentencia, definitiva-
mente juzgando, lo pronuncio, mando y
firmo.

—
Tomás Marco.Y para su inserción en el Boletín Ofi-

cial de esta provincia, oon. la antéladón
de veinte días hábiles cuando menos al
señalado para la subasta, se expide el
presente en Madrid, a veintiséis de sep-
tiembre de mil novecientos cincuenta y
uno.—El Secretario, P. S., Sixto Pam-
plkga.

—
El Juez de primera instancia,

> Fernández Carrkdo.

Y para que sirva de notificación a don
Miguel Casali Llacer, cuyo actual do-
micilio se desconoce, se -expide la pre-
sente cédula, con el visto bueno del se-
ñor j!uez, en Madrid, a veinticuatro de
septiembre de mil noverientos dncuenta
y uno.-—El Secretario, Cándido García.
Visto bueno: El Juez de primera instan-
cia, Tomás Marco.

(A.
—

16.506)

JlUZGADO NUMERO 8
EDICTO

Don Acisclo Fernández Carrkdo, Juez
dé primera instancia número diednue-
ve, oon prórroga de jurisdkción ai se-

lado coo el número esta

(A.-16.513)
(A.-16.515)

capital. JUZGADO NUMERO 9
JUZGADO NUMERO 10Por el presente y a virtud de te acor-

dado en el prooedAmteruo dé ejccudón
de la stMiteaeia firme' qé remate dictada
en los autos ejecutivos que insta don
Aintonio Garrido Castaño, contra don De-
siderio Carrión-Feo-nández Villacañas, co-
nocido por Desiderio Carrión Villacañas,
se anuncia por primera vez la venta en,
pública subasta, por término de veinte
diasj de las tres fincas embargadas al
deudor, cuya descripción es k siguiente:

Una viña en d paraje llamado Cañada
dé "Bota, por el camino de ia casa de

el que linda al Oeste; Es-
barcia Dora; Sur, Tomás

Verdugo, y Norte, Pedro Juan Torres.
De caber sesenta y dos áreas ochenta
y ocho centiáreas. Al tomo trescientos
vdntkuatro, libro setenta y tres, folio
cierno treinta y ocho vuelto, finca cua-
tro mil cuatroéáiantos veintiuno, inscrip-
dón sexta del Registro de la Propiedad.

Dos terceras partes dé otra viña por
\u25a0 real para Vatenría, de caber

• nta y cinco cepas, en. una
hectárea treinta v ocho

áreas ocho « d¡.
le Dkgo

Fernández; Oeste, Rosario Hernández,

BDICTO

\u25a0. virtud de providencia dictada por
el señor Juez de primera instancia nú-
mero nueve, de esta capitel, en autos
ejecutivo- los por don Prudencio
Sánchez Fer- ».>ntra» don Teodo-s¡o < pago de

iado sacar a la venta
en públü -era subasta, por tér-
mino is y en la cantidad de
tres mil seiscientas ochenta pesetas, en
que han idos, los bienes mue-
bles embargados en dichos autos, y que
«se reseñan en la tasación perkial.

EDICTO
En tes autos ejecutivos que se siguen

en el Juzgado de primera instancia nú-mero diez, de Madrid, por el Procura-dor don Manuel Muniesa Mateos ennombre de la Sociedad «Tubos y Hie-rros Industriales», Sociedad Anónima
contra don Alfredo 'Mengotti Schnyder'
sobre pago de cantidad, jx>r providencia
del dfa de hoy se ha acordado sacar a
|^venta_en pública subasta v por ,pr¡-

metros cincuenta centímetros, que es me
dianería izquierda, que cierra el perítne-
tro, el cual es un paralelógramc-
guiar, que comprende una" superficie

--
1

mera vez, setecientos cincuenta y nueve metros se-
senta y cincuf decímetros setenta y c»n-

Para cuyo remate se ha señalado d
veintidós de octubre próximo, a las

doee de la mañana, en la Sala audiencia
de este Juzgado,- sito en, la calle del Ge-
neral Castaños, número uno; advirtién-
dose:

Ln automóvil-furgoneta, marca «Com-mer», matricula M-8785o. motor núme-ro C. 307.3q3.L-V. O., pipiada én color
\u25a0gris, con cuatro ruedas con sus cubier-
tas y cámaras, dos puertas traseras vdos puertas a cada lado del baquet em-bargada al ejecutado

co centímetros cuadrados, equivalente*
a nueve mil setecientos ochenta y cua-
tro pies treinta y ocho décimos ochenta
y seis centesimas de otro, también cua-
drados. Sobr..- esta finca hallábanse cons-
truídos a piso segundo trescientos cr>'*

cuenta y cinco metros ochenta y cuatro
decímetros y cuarenta y nuev^^^ltros; a plante baja, ciento treB

Que para tornar parte en la subasta
deberán consignar tes licitadores el diez
por ciento efectivo de dicho tipo; y

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes delmismo.

Para la eekbración de indicada subas-ta se ha señalado el día veintidós de oc-tubre próximo, a las doce de su mañana.en la Sala de audienda de dicho Juzga-do de pnmera instancia número diezsito en la calle del Genera! Castaños"numero uno.
' *

-.- á»

te centímetros,
"

destilándose a pa tl0
metros setenta v dos decímetros y y<

jardín doscientos* setenta v un metros
Y para su publicación en el BoletínOficial de esta provincia se firma el

presente en Madrid, a veintiséis de sep-

nueve dcdmetros y seis centímetros.
El remate del expresado inmuebk «W£órá lugar en. la Sala audiencia

Lo que se hace público por el presen-
te, advirtiéndose :

Juzgado de primera instancia
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¡«\u25a0Stoeñíá
número uno, el día treinta de oct'u-'

próximo, a. las once
'ana; previniéndose a los licitadores.:
)ue la referida finca sale a subasta
'segunda vez y por.el tipo de quinien.
veinticinco mil pefetas, o sea el se-

ta y cinco por ciento del que sirvió
a to anterior, no admitiéndose pos-
as mferiores a dicho tipo.

Que para tomar parte en el remate

berán consignar previamente Jos lici-
iores, en efectivo, el diez por ciento
la indicada suma, sin cuyo requisito
nodrán licitar..

Pa. mide una sujerficie total de setecien-tos veinte metros cuadrados, equivalen-
tes a nueve mil doscientos setenta y tres
P'es y sesenta centímetros cuadrados de
ios cuales estarán edificados en planta
baja quinientos treinta y nueve metroscuarenta decímetros cuadrados, que es-tará dividida en dos grandes locales para
el comercio, dos viviendas interiores yuna nave situaba en el patio de ia'manza-na dividida a su vez' en cuartos traste-ros para el servicio de los inquilinos ;en
-cinco plantas completas, divididas en dos«viviendas cada uria, cuatrocientos dieci-ocho metros ochenta decímetros cuadra-dos, y en planta.de áticos de dos vivien-das, trescientos setenta metros cuadrad«>s
cuarenta decímetros cuadrados, descontados los patios y la terraza de la primera
crujía. Linda: por su frente, en línea de
dieciocho metros, con la calle de Joaquín
Mana López ;por la derecha, entrando,en línea de cuarenta metros, con resto de
la finca de donde fué segregada ;por la
izquierda, en línea de igual longitud que
la anterior, y por el testero, en línea dedieciocho metros, con lote adjudicado adona Concepción Rojas y Vicente. El sis-
terna de construcción será de fábrica deladrillo cerámico con mortero de cementoy pisos autárquicos, cubriendo todo el
edificio con terraza a libre dilatación ;se
proyectan dos ascensores, uno para la es-calera principal y otro para la de servi-
cio ; todas las viviendas llevarán cuartode baño completo para señores y cuar-
to dé aseo con ducha para la seívidum-
bre.

tra don. Pedro López Troconiz, se anun-
cia la venta en pública subasta, por pri-
mera vez y tipo de tasación, de los bie-
nes embargados a dicho demandado,
consistentes en

en esta capital, Galle del General Casta-
ños,- núm. 1, al objeto de serle notifica-!
do el auto de procesamiento y practicar;
otras diligendas y constituirse en pri-
sión, qué le ha sido decretada en suma-
rió seguido por falsedad con el númerq
436, dei año 1950.

Seis cuadros, un tresillo y diferentes
muebles propios de casa-habitación, quehan sido tasados en la suma de doce "mil
cien pesetas.

(B.—5.818)

Y se advierte a ios licitado
Que para.su remate, que

yar en. la Sala audiencia de dicho Juz-gado, sito en ia calle del General Cas-
taños, número uno, se ha señalado eldía dieciocho de octubre próximo, a lasonce de su mañana.

JUZGADO NUMERO 3
Cajk Toribio (Rafael de la)

ciliado últimamente en el pas-
riai, núm. 2, procesado en el sun
'seguido en este Juzgado núm. 3 co
número .259, de 1951, por estafa, com-
parecerá dentro del término de diez días
ante el expresado Juzgado, con el fin¡
de Ik teto su prisión y practicar

\u25a0

Que los autos y la certificación que
presa la regla cuarta del artículo den-
treinta y uno de. la ley Hipotecaria

tan de manifiesto en la Secretaría, en-
jdiéndose qué todo lidiador acepta
mo bastante la. titulación aportada; y

Que las cargas Q gravámenes" anterio-
;y los preferentes, si los hubiere,» al
klito dd actor ejecutante, continuarán
bsistentes, entendiéndose que el rema-
íte los acepta y queda subrogado en
responsabilidad dé tes mismos, sin»
stinarse a su extiinción el precio del

Que el precio de subaste será d detasación, no admitiéndose posturas que
no cubran las dos terceras partes de di-
cho tipo. (B.-5.83y)

Que para tomar parte en la subastadeberán consignar previamente, en la
mesa del Juzgado o en el' establecimien-
to destinado al efecto,' una cantidad
igual, por to menos, aí diez por ciento
del tipo dé tasación, sin cuyo requisito
no serán admitidos; y

Que la relación de bienes se encuen-
tra para su examen en Secretaría, ha-
llándose depositados en poder del deu-
dor, casa número cincuenta de la
calle de Serrano, primero
.Y se expide el presente para su in-

serción en el Boletín Oficial de esta

Pozas Rubio (Ramón), cuya restante
filiación se ignora, procesado en el su-
mario instruido bajo, el núm. 271, de
1951, por el delito de estafa, compare-
cerá dentro del término dé diez días ante
el Juzgado de instrucdón núm. 3, Se-
cretaría de don Pedro Pérez Alonso, con
el fin dé ser reducido a prisión, que le
ha siete decretada por auto de 13 de-
septiembre.

Dado en Madrid, y para su inserción
el Boletín Oficial de esta provin-

1, a veintiséis de septiembre de mil
vecientos cincuenta y uno.—Él Secre-
rio, P. S., Jesús Blanco.

—
El Juez de

imera instancia, Víctor Servan:

(B.—5.840)

JUZGADO NUMERO 6

(A.—16.509) provincia. Casado Botija (Jerónimo), de veintidós'
años, hijo de Francisco y Tdesfora, na-
tural de Sienes (Guadalajara), compare-
cerá en término de diez.días ante el Juz-
gado de instrucción núm. 6, de Madrid,
a constituirse en prisión decretada por la
Sala en sumario de dicho Juzgado nú-
mero de 1935, sobre asesinatos du-
rante la dominación marxiste.

Dado en Madrid, a veinticinco de sep-
tiembre de mil novecientos cincuenta y
uno.—-El Secretario (ilegible).— El Juezde primera instancia, Pedro Martín de
Hijas.

JUZGADO NUMERO 14 *E_s en el Registro de la Propiedad deOccidente la finca número 10.534.Para elacto del remate, que tendrá lu-gar en la Sala audiencia de este.Juzga-
do (General Castaños, uno, segundo), seha señalado el día veintiséis de octubre
próximo, a las once horas, y se llevagá
a efecto bajo las siguientes

EDICTO

l-or el presente, y en virtud de provi-
ícia dictada en este día por el señor
iz de primera instancia número cator-
de Madrid, en expediente promovido

• doña Petra Bermejo Olmeda, sobre
laraación de herederos abintestato de
hermano-don Miguel Bermejo Olmeda,
e falleció en d pueblo de Anguita
uadalajara), logar de naturaleza del

(A.—16.514)

JUZGADO NUMERO 21 (B.—5.798)
EDICTO

En este Juzgado, de primera instancia
número veintiuno, de Madrid, se sigue
expediente promovido por don Francis-
co Galindo Fernández, representado por
el Procurador don Ignacio Corujo Val-
vidares, sobre que se inscriba a favor
de la esposa del solicitante, doña Luisa
Gonzákz López, el dominio de la finca
sita en esta aapital, calk de los Peñas-
cales, número cuarenta y uno, antes ca-
mino de la Fuente del. Berso, solar nú-
mero sesenta y cinco, en cuyo expedien-
te se ha acordado publicar d préseme

do a las personas ignoradas a quie-
nes pueda perjudicar la referida inscrip-
ción, para qué en el término de diez días
comparezcan, ante este Juzgado

-
a ale-

gar lo que a su derecho convenga.

Gómez Pardo (José), de veintisiete
años, hijo de Elíseo y de Isabel, natural
de Canden (Albacete), casado, vendedor
ambulante, comparecerá ante el Juzgado

í- núm.- 6, de Madrid, por
término de diez días, a constituirse eri
prisión, decretada en sumario núm. 371,;
de 195 1, sobre abandono de familia.

Condiciones
Primeraílno, d día uno de agosto de milno-

ientos cincuenta, en estado de solté-.
sin dejar descendientes ni ascendien-
ni otros parientes más próximos que
dos hermanas de doble vínculo doña
ra y doña Ezequiela, que son las
reclaman su herencia, se llama a

que se crean con igual o mejor dere-
que las mismas para que comparez-
ante este Juzgado a reclamarlo den-
de treinta días, a partir de su publi-

Servirá de tipo para la subasta el pac-
tado por las partes, en la escritura de
constitución de hipoteca, o sea la canti-
dad de un millón de pesetas, v no se ad-
mitirá postura alguna que sea inferior a
dicho tipo.

(B.—5.800)

Que para tomar parte en la subasta de-
berán consignar los licitadores, en el Juz-
gado o en el establecimiento destinado al
efecto, el diez por ciento-sefectivo del alu-
dido tipo, sin cuyo requistio 110 serán ad-
mitidos.

Segunda Sánchez Loma (Arsenio), de cincuenta
v de
Ore-

ja (Madrid), casado, mdust-i pare-
cerá en término de diez día- Juz-
gado de instrucción núm. 6, de Madrid,
a constituirse en prisión, decretada en
sumario núm. 368, de -bre alzá-

para su publicación en el Boletín
icial de esta provincia, se expide el
ente en Madrid, a diez de juliode mil
scientos cincuenta y uno..—El Secre-
>, Manuel Cornelias. —El Juez de pri-
a instancia (¡legible).

Tercera Dado en Madrid, a vi-

bre de milnovecientos cincuenta y uno,
para su publicación en el Boletín» Ofi-
« iai de- la provincia.—-El Secretario,
V. S., Diego Uceda.

—
Visto bueno: El

Juez de primera instancia, Carlos de la
Cuesta.

Que los autos y la certificación del Re-
gistro de la Propiedad, a que se refiere
la regla cuarta del articulo ciento treinta
y uno de la ley Hipotecaria, estarán de
manifiesto en la Secretaría del refren-
dante.

(B.—5.<8oi)

(A—16.516) Tomás Martín (\ veintisiete
años, natural "de

'
Zaragoza), hi-

jo de Julio y > rá en tér-
mino de diez te de ins-
trucción núm. 6, de Ma onstituir-
st en prisión, dt-cretada por la Sala, «en

ario de dicho Juzgado núm. 111, de
sobre hurto.

JUZGADO NUMERO 16 (A.—10.517)
EDICTO Cuarta

1 Gervasio M.-Castrillón y Fernández,
J ez de primera instancia del número
tedséis, de esta capital. ,
°r el presente hago saber : Que en
Juzgado de mi cargo se tramitan au-

P°r elprocedimiento judicial sumario
articulo ciento treinta y uno de la ley
°tecana, promovidos por la Sociedad
cantil Regular Colectiva «José Eche-
¿

-
V:ornP*ñíaM» denominada «Nueva-n Vl<kiera», domiciliada en San Se-

ian, representada por el Procurador
Joaquín Aicúa, contra la Sociedadcantil Anónima, domiciliada en .Bil-

«Compañía Inmobilia-
c\J^a ?' A"' %ue Usa el subtítulo de

<*>a<j ¿«asco Montañesa de Edifíca-
lo fr?6

'
30-011^», sobre redamación

>m? i
It0 -"Precario, en cuyos autos

t Videncia de este día he acordado laen publica subasta, por primera
ció!mino fe veinte días hábiles de an-
da cuando menos, de la finca hipo-
ínte- Pcrse §liida en los mismos, si-

Que se entenderá que todo
acepta como bastante Ja titulación ;y

REQUISITORIAS

Quinta Bajo ipercibimiento de ser declarados re-
beldes y de incurrir en las demás res-
ponsablidades legales de no presentar-
se los procesados que a cotinnación se
expresan, en el plazo que se les fija, a
contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
.inte el Juez o Tribunal que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose o todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicial procedan a la bus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juez
o Tribunal, con arreglo a los artículos
correspondientes de la lev de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciamiento
Militarde Marina.

—5.802)

Oue las gravámenes anterio-
res v los preferentes, si los hubiere, al
crédito, del actor, continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los

JUZGADO NUMERO 9
Pareja Moren,
¡ años, casado, ¡>> uito-

nio y ele Josefa, natural de Madrid, que
tuvo su domicilio en la ca.: Ro-

núm.. 13, porten.: an-'
del

-al Castaños, o, en
el término de diez días, contados desde
él siguiente a la publi- :re-
quisitoria en los B

do y de la provincia,, con el fin de
reducido a prisión en sumario que

\u25a0or hurto

asepta v queda subrogado en la respoi
sabilidad de los mismos, sin desti
su extinción el precio dd remate.

Dado en Madrid, a catorce de septiem-
bre <ie mil novecientos cincuenta y uno,
para publicar en el IÍoletín Oficial de
ia provincia.

—El Secretario, P. S., Ma-
nuel Alcolea.

—
El Juez de primera ins-

tancia, Gervasio M.-Castrillón y Fernán-
dez.

—16.507)

JUZGADO NUMERO 18 JUZGADO ESPECIAL DE ABAS-
TECIMIENTOS

EDICTO Bueno Rodríguez (Aurelia), natural de
Tinco,,hija de José y Manuela, de trein-
ta y siete años, soltera, industrial, domi-

Rodríguez Ponce (José), de treinta y
nueve años, soltero, camarero, hü
Antonio y F«
con domicilio ültimam.
Conde Duque, núm.

Por el presente, que se expide cum-
pliendo te dispuesto por el Juzgado de

primera instánda número dieciocho, de
Madrid, en providencia de este día, dic-

tada en' los autos ejecutivos promovidos
por don Rogelio González Pintado, con-

ron f L
0n.strucción sita en este capi-

UrJ? , a a !a calk ele Joaquín Ma-
)la"taLnUme-n> treinta > que constará
blantr1

*,
3' c,9co Pkntas superiores v

nta *
áticos. El solar que ocu'-

ciliada en
mero 4, comparecerá dentro del término
de diez días ante el Juzgad
ci-ón Especial de Abasterimien
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General Castaños, núm. 1, piso bajo, en
d término de diez días, contados desde
el siguiente a la publkación de esta re-
quisitoria en los Boletines Oficiales del
Estado y de la provincia, con d fin de
ser reducido a prisión en sumario que
contra d mismo se instruye con el nú-
mero 831, de 1946..

JUZGADO NUMERO 15 se tramita en este Ju-^ad^porhurtos
contra el mismo yotrosM

C.-^.i6o)H

dos, -piso cuarto; previniéndose a Z ,
dtadores: <"* Ü-

Por el presente, y en virtud de loacor-
dado en providencia dictada el n de sep-
tiembre de 1951, dictada por ef señor
Juez de instrucción accidental del Juzga-
do de instrucción núm. 15, de Madrid, se
deja sin efecto la requisitoria que lla-
mando al procesado en causa núm. 301,
de 1950, Ramón Valcárcd Iniesta, fué
publicada en el Boletín Oficiai, de la.
provincia, correspondiente al día 16 de
febrero de 195 1, por haber sido captu-
rado.

(B.-5.876) Que no se admitirán pos tura¡s
cubran las dos terceras partes <¿j no
Ido; .y

*wes «U¥a,
Que para tomar pane en Ja sulodeberán los mismos consignar •**

mente, sobre la mesa del Juzgada*
****'

tablec-imknto destinado al efecto elV^por ciento de dicha suma tipo
'

Estos bknes están depositados en «^der de don Cartes Molina Pérez endomkilio, calle de Castelar, número v i*ttecho, de esta capitel, !n"

Fernániiez y Fernández (Primo Ma-
nud), de cincuenta y cuatro años de
edad, casado, forjador, hijo de Antonio
e Higinia, natural de La Coruña,- vecino
de Madrid, domiciliacfp últimamente en
la calle, de Ludo del Valle, núrrt 8,
bajo, procesado en causa que se le si-
gue en este Juzgado con el núm. 412,
de 1948, por hurto; comparecerá ante el
mismo dentro del término de diez días,
a fin de notificarle el auto de prisión,
fecha 6 de febrero pasado, y ser cons-
tituido en prisión en la Cárcel corres-
pondiente.

(B,—5.849)

'
Santón Alvarez {Demetrio Constanti-

no), de treinta y cuatro años, soltero, hi-
jo de Emilio y Carmen, natural ele Na-
valmanzano (Segovia), con domicilio úl-
timamente en la calle de Espln, núm. 3,
comparecerá ante el Juzgado de instruc-
ción núm. 9, sito en la calle del General
Castaños, núm. i,piso bajo, con d fin#
de ser reducido a prisión en sumario que
contra el mismo se instruye por delito de
robo con el núm. 45, de 1948.

(B.—5.804)

JUZGADO NUMERO 18
Y para su inserción en dBounN Ofi

cial de esta provincia expido el prese,,;
te en Madrid, a quince de «septiembre demil <rovedentos cincuenta y uno

—
pi

Secretario (iIegibk).—El Juez muftici-pal, |osé Martínez Vázquez.

Montero Cantos (Manud), de diedste-
te años, soltero, hijo de Manuel y de Pu-
rificación, natural de Cádiz, y que estu-
vo domiciliado en la Colonia Molinos de
Viento, núm. 14, procesado por hurto en
causa núm. 474, de 1949, comparecerá
dentro del término de diez días ante ei
Juzgado de instrucción núm. 18, de esta
capital, cdn objeto de ser reducido a pri-
sión, decretada en dicha causa.

(G. C—-4.159) (B.—5.878)

HELLIN (A.
—

16.512)(B.-5.850) Besar Cañadas (Antonio), «conocido
por José, de treinta y ocho años de edad,
colchonero, natural de Seseña, ambulan-
te, cuyo actual paradero se ignora, com-
parecerá ante este Juzgado dentro del
término de diez días, a fin de constituir-
se en prisión, decretada contra el mis-
mo por auto de 20 de noviembre de
1950, como comprendido- en el núme-
ro primero del artículo 835 de la ley
de Enjuidamiento Criminal.

Roca Soler (Antonio), de trdnta y
ocho años de edad, casado, del comerdo,
hijo de Isidro y de Eulalia, natural de
Cartagena, que tuvo su domkilio en la
calle de Castilla, núm. 22, comparecerá
ante el Juzgado de instrucción núm. 9,
de tes de esta capital, sito en la calle del
General Castaños, núm. 1, piso bajo, en
el término de diez días, contados desde el
siguiente a la publicación de esta requi-
sitoria en ¡os Boletines Oficiales del Es-

Notificaciones de sentencia

JUZGADO NUMERO 4(B.^.846). JUZGADO NUMERO 19
En el expediente de juicio verbal de

faltas seguido en este Juzgado bajo el
número 504, del año 195 1, por agresión,
contra María Martínez Fernández, cuvo
ultime» domidlio te tuvo en Madrid y ac-
tualmente de ignorado paradero, apare-
ce la"siguiente -

Garda Trillo (Sofía, Ceba), de cuaren-
ta y siete años, de estado viuda, de pro-
fesión costurera, natural de Madrid, hi-
ja de Juan y de Sofía, domiciliada últi-
mamente en Alvarádo, 24, prindpal,
comparecerá en término de diez días ante
el Juzgado de instrucdón núm. 19, de
ésta capital, calle del General Castaños,
número 1, a responder a los cargos que
le resultan en el sumario núm. 378, de
1948, que se instruye contra lamisma so-
bre hurto, en el que se ha decretado su
prisión provisional, yque manda llamarla
por requisitorias como compr«2ndida en d
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal;

(G. C-4.158) (B.-5.879;
Sentencia.— -Juez, señor don Pablo Vi-

llanueva Santamaría.— -En la villa de
Mádríd, a 8 de septiembre de 1951.^
Juzgado municipal núm. 4, compuesto
por el señor Juez que al margen se ex-
presa, vistas las diligencias de juicio,
verbal de faltas seguidas entre partes:
de la una, el Ministerio Fiscal, y de
otra, cómo denunciados, cuya edad y de-
más drcunstancias ya constan, Francis-
co Gradiaga- León y dos más,

todo y de la provincia, con d fin de ser
reducido a prisión en sumario que.contra

se instruye por estafa, con el

Tarraga Carrillo (Domingo), de cua-
renta y nueve años de edad, viudo, tor-
nero y arbitro de fútbol, cuyo actual
paradero se ignora, comparecerá ante
este Juzgado en el plazo de diez díasrsi-
gukntes al de la publicación de la pre-
sente, a fin de constituirse en prisión
contra él decretada en la pieza de situa-
ción dd sumario -núm. 38, de 1951, so-
bré estafa.

mimen le 1947
(B.—5.851)

Tejei a Sánchez (Francisco), de veinti-
ocho años, soltero, sin profesión, hijo de
Clemente y Benita, natural de Madrid,
con domkilio últimamente en la Ronda
de Toledo, núm. 14, comparecerá ante d
Juzgado de instrucción núm. 9, de los de
esta capital, en el término de diez días,
contados desde el siguiente a la publica-
ción de esta requistteria en los Boletines
Oficiales.- del Estado y de la provincia,
con » ser reducido a prisión en su-
mar» instruye contra el mismo
por h el núm. 372, de 1947.

(B.-5.838) (G. C—4.157) (B.—5.880)

TALA.VERA DE LA REINA

Falto: Que debo absolver y absuelvo,
por prescripdón de la falta, a Francis-
co Grediaga León, Antonio Grediaga
León y Carmen León García, declarando
de oficio las costas.

SEVILLA
Don Antonio Hoyuela del Campo, Ma- José Luis Castillo Campos, hijo de

José y de María, natural de Madrid, de
estado soltero, profesión vendedor am-
bulante, de dkciochp años, domiciliado
últimamente en esta ciudad, en la Posa-»
da del Rincón, procesado por hurto en
causa núm. 76, de 1950, comparecerá en
término de diez días ante este Juzgado,
para constituirse en prisión y practicar
diligendas.

gistrado, Juez de instrucción núm. 4,
de está capital, accidentalmente.
En virtud-de la presente se cita, llama

y emplaza por término de diez días, que
comenzarán a correr y cqntarse desde el
siguiente a la publicación de la presente
en -los periódicos oficiales, a Casildo Men-
jíbar López, natural de Madrid, hijo de
Enrique y de Ana, vecino de Madrid, de
estado soltero, profesión representante,
de veintiséis años de edad, domiciliado
últimamente en Madrid, calle de Ferrar,
número 30, procesado en la causa núme-

,ro 294, de 1951, por delito de estafa, pa-
ra que comparezca ante este Juzgado «si-
to en el Palacio de Justicia, a constituir-
se en prisión.

Así por esta mi sentenda, juzgando, i
lo pronundo,- mando y,firmo.—Pablo
llanuevá Santamaría (rubricado).

La anterior sentenda fué publicada J
leída en d mismo día de su fecha por
el señor Juez ,<5ue la suscribe.

Yapara su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, sirviendo de noti-
ficación en forma legal -a María Martí-
nez Fernández, cuyo actual paradero J
domioilio se ignoran, expido y firmo el
presente edicto, con d visto bueno cw
se-fior Juez municipal núm. 4,' en Ma-
drid, a 8' de septiembre de 1951.

(B.--5.852)

Díaz Jiménez (José), de dieciocho años,
botones, hijo de Alfonso y Encarnación,
natural de Serón (Almería), con domici-
lio últimamente en al peseo de Onésimo
Redondo, núm. -14, comparecerá ante el
d Ju instrucción núm. 9, de los
de esta capital, sito en la calle del Gene-
ra! Castaños, núm. 1, piso bajo, en el
término de diez días, contados desde el si-

me a la publicación de esta requisito-
n los Boletines Oficiales del Estado
la provincia, con el fin de ser redu-

cido a prisión en sumario. que contra el
10 se instruye por apropiación inde-

f.S núm. 176, de 1949.

(G. C—4.109) (B.—5.771)

1 Silva Molina (Ángel), hijo de Ramón
y de Benita, natural de Madrid, de es-
tado casado, profesión tratante, de trein-
ta y siete años de edad, dorhkiliado úl-
timamente en Madrid, procesado por da-
ños y lesiones en el sumario núm, 207,
de 1949, comparecerá en término de diez
dias ante este Juzgado de instrucción
de Talavera de la Reina, para ser re-
querido y constituirse en prisión.

(G. C—4.110) (B.—5.770)

(G. C.-4.187) (B.-5.834)

(G. C.-4.156) (B.—5.848)
En ei expediente de juicio verbal

*
faltas seguido en este Juzgado bajo el

número 512, del año 1951,. por lesiones.
contra Pedro Moreno Algora, cuyo ulti-

mo domicilio lo tuvo en Madrid, y ac '

tualmente, de ignorado paradero, apare-
ce la siguiente

'
,,

Sentencia.
—

Juez, señor don |a
Villanueva Santamaría.— En la villa

CHINCHÓN

Crespo Cuesta (Clemente), de cincuen-
ta y seis años, soltero, mendigo, hijo de
Manuel y Victoria, natural de Colmenar
de Oreja, domiciliado últimamente en el
misino pueblo, comparecerá en término
de diez días ante el Juzgado de- instruc-
ción de Chinchón, para ingresar en l.i
Cárcel, en causa por abusos deshonestos,
instruida por dicho Juzgado con el núme-
ro 85, de 1951.

(B.—5.844)

UZGADO NUMERO 11 JUZGADOS MUNICIPALES
«Bonifacia), de veintiún

ralde Añero (Toledo),
1 a, cu-

o para» i- pora,
¿puida ante el Juz-

S.afe inúm. ii,de Madrid,
Ror r el núm. 192, de 1951, com-
PaTCI este Juzgado dentro del
terni; las, a fin de notificarte

«\u25a0 a- «-cesamiento dictado contra
birle indagatoria y ser re-

JUZGADO NUMERO 3
EDICTO

Madrid, a 8 de septiembre de I951-""

Juzgado municipal núm. 4, compu*? <\u25a0

por el señor Juez que arriba se ?XP,
sa, vistas las diligencias de'juick *f|,a
de faltas seguidas entre parte-
una, ei Ministerio Fiscal, y '"\u25a0

como denunciado, cuya edad y de

circunstandas ya constan, Pedro

Don José Martínez Vázquez, Jue z mu-
nkipal del Juzgado 'número tres, de[(». C.-~4.i6i«

COLMENAlfvi^O
(B.—5.877)

Hago saber: Que en ejecudón de sen-
tencia dictada en los autos de proceso
de cognición seguidos a instancia dd
Procurador don Carlos de'Zulueta y Ce-
brián, en nombre y representación de
don José López Gómez, contra don, Au-
relio Paredes, sobre reclamación de can-
tidad, se ha acordado sacar a la venta
en pública subasta los siguientes bienes,
reembargados al ejecutado:

Treinta y dos cabeceras y otros tantos
pieceros de camas metálicas niqueladas
en mate y brillo, de diferentes tamaños,
nuevas, al parecer.

los de esta capital

Don Fernando Bernáldez Alvarez, Juezde instrucción del partido de Colmenar
Viejo
Por la presente requistioria se cita, lla-

ma y emj orno comprendido en d
número 1 del artículo 835 de la ley de
Enjukiamtento Crimnalj al procesado
Juan Antonio Moscardó García, de die-

) el año 1942, escultor, hijo
nio y de Juana, domiciliado

últimamente en Madrid, Navarra, 16, y
anteriormente en Aduana, 18, piso terce-
ro, para que en el término de diez días,
contados desde el siguiente al de su in-
serción de la presente requisitoria en el
Boletín Oficial del Estado y en d -de la
provincia, comparezca ante este Juzgado
de instrucción de Colmenar Viejo con el
fin de ser reducido a prisión, acordada
en sumario qué bajo el núm. 48, de 1942,

np Algora, to
Falte: Que debo absolver y a^w

libremente al denunciado Pedro M° '(B.—5.817)
Algota, reservando a las partes la-^ciones dviks que puedan correspo_
les y dedarando de oficio las <:0St"

n̂(jP,
Asi por esta mi sentencia, lu^p*ab^

lo pronundo, mando y firmo.

De Luelmo Ganado (Jesús), de treinta
nueve años, natural de Toro (Zamora),hijo de Avelino e Isabel, ebanista, cuyo
actual domicilio y paradero se ignora,
procesado en causa del Juzgado de ins-
trucción núm. ii,de Madrid, por él de-lito de estafa, con el núm., 151, de 1949,comparecerá ante dicho Juzgado dentro
del término de diez días para ser redu-cido a prisión, que le fué decretada ñor
la Sección segunda de esta Excma. Au-diencia con fecha 31 de marzo de 1951

(B,—5.816)

.Villanueva (rubricado). MYacLa anterior sentencia fué pub»c '

leída en. el mismo día de su leen
Estos bienes han sido valorados en

nueve mil doscientas pesetas, que sirvede tipo a la subasta, que se celebraráel día dieciocho de octubre,, y hora delas doce de su mañana, en la Sala au-
diencia de este Juzgado, sito en la ca-
ite de Velázquez, número dncuenta y

d seflor Jiuez que fa suscribe. (yfi.
Y j»ara su -inserción en el ®°j¿ ootí-

ci«vl de la provincia, sirviendo
ficación en forma legal a Pedro -^¡¿^
Algor?, cuyo actual paradero y

lio se ¡gnorao, expido y /*rR1 ¿d se-
senté edicto, con el visto bueno
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>r Juez munidual núm. 4, en Madrid,
8 de septiembre de 1951. Madrid

S
a
ánChe,Z SC eXpkk la Presente «*Madrid, a 30 de agosto de 1951,

(G. C.-,4, l84) (B.-5.854)
'

Juzgado municipal núm. 13, de esta ca-
pital, habiendo visto el presente jukio
de faltas, seguido por estafa, ibontra
Juan Pedro Urbizu Iparraguirre,

Fallo: Que debo condenar y condeno
a Juan Pedro Urbizu Iparraguirre a
quince días de arresto en prisión y pago
de costas.

paradero se ignoran, se expide }a pre-.
senté en Madrid, a 3 de septiembre de
*95i-h(G. C.-4-i86) (B—5-835)

(B.—5,903)JUZGADO NUMERO 5 En el expediente- de juicio de faltasseguido en este Juzgado por lesionesbajo el num. 282, de 1951, contra Fer-
mina Puertas Calle, ha recaído la sen-tencia que, copiada, dice:

Sentencia.-^En Madrid, a 13 de sep-tiembre de 195 1.—Vistos por el señordon Mariano Sanchís Jiménez de Rada,
Jluez munidpal de este Juzgado,

Fallo: Que debo condenar y "condeno
a Fermina Puertas -Calle a la pena de

,15 pesetas de multa y reprensión pri-
vada y costas.

bn Pedro Herranz Martínez, Doctor
en Derecho y Secretario dd Juzgado
municipal núm. 5, de tes de esta ca-
pital.

En el- expediente de juicio verbal de
faltas núm. 166, seguido en este Juz-gado contra Gustavo Sanz Martínez y
Manuel Lozano Corral, por hurto, se
ha dictado la sentencia cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva dicen así:

Así por esta mi sentencia, lo pronun-cio, mando y firmo.
—

José Martínez. <

IDpy fe: En el. expediente de juicio
rbal de faltas núm. 107, de .1948, se-
¡do en este Juzgado contra José Arri-

ks Ayltón, por hurto, se ha dictado la
fntencia cuyo encabezamiento y parte
[positiva dicen asi:

Publicación.
—

Leída y publicada fué la
anterior sentenda por el señor Juez mu-
nicipal que la firma, estando celebrando
audiencia pública en' eí Juzgarte el mis-
mo día de su fecha;, doy fe.

—
Ante mi,

Fernando Larrey.

Sentencia.— En Madrid, a 14 de sep-
tiembre dé 1951.

—El Juzgado munid-
pal núm. 15, de esta capitel, Ribera
de Curtidores, núm. 2, constituido por

José Franco Molina, Juez municipal
tuto, habiendo visto el presente jui-
«.- faltas, seguido por los Agentes de

Policía del C. G. don Mariano Molina
Guerra, don Gregorio Ayuga Sánchez y
don Alejandro Serrano López, contora
Gustavo Sanz Martínez y Manuel Loza-
no Corral,

Sentenda.
—En Madrid,»a 11 de mar-

\ de 1949-
—

El juzgado municipal nú-
ero 5, de esta «capital, Ribera de C'ir-
iores, núm. 2, conscnui-io por don Fe-
ie Ruiz de Velasco y Castro, Juez- mu-
cipa!, habiendo visto el presente juicio
• faltas, seguido por hurto, contra José
-ribas Ayltón,

Y para que sirva cíe notificatíón a
Fernando Balmaseda Badía se expide la
presente en Madrid, a 13 de septiembre
de 1951.

-
Y a fin de que sea notificada en for-

ma la anterior sentencia a Jtuan Pedro
Urbizu Iparraguirre se expide la presen-
te en Madri<J, a 13 de septiembre de
195 !

(G. .C—4.183) (B.-5.856) (B.—5.905)

JUZGADO NUMERO 15
¡Fallo: Que debo' condenar y condeno

denunciado Jíosé Arribas Ayllón a la
¡na de quince días de sarresto menor,
1 pesetas de multa, indemnización al
¡rjudicado y al pago de las costas. I
Así por esta sentencia, te pronundo,
ando y firmo.—Firmado: F. Ruiz de
elasco (rubricarte).

En el expediente de jukio de faltas
seguido en este Juzgado por hurto bajo
el núm. 300, de 1951, contra MarcéHna
Luengo Mingo, ha recaído la sentencia
que, copiada, dice:

Er. el expediente :de juicio verbal de
faltas nám. 381, de 1951, segddo en
este Juzgado contra María Dolores Es-
teban Ocina, por hurto, se ha dtetado la
sentenda cuyo encabezamiento y parte
dispositiva dicen asi:

Fallo: Que debo condenar y condeno
a tes denunciados rebeldes Gustavo Sanz
Martínez y Manuel Lozano Corral a la
pena de quince días de arresto menor
y al pago de las costes" del presente

Sentencia. —En Madrid, a 13 de sep-
tiembre de 195 1.—Vistos por d señor
don Mariano Sanchís Jiménez de Rada,
Juez.munidpal de, este Juzgado,

juioo.

Sentenda.
—En Madrid, a 31 de agos-

to «Je 195 1;
—

El Juzgado miunkipal nu-
meró 15, de esta capital, Ribera de Cur-

Así por esta sentencia, te pronundo,
mando y firmo.

—
José Franco Molina.

Publicada en el día dé su fechaiblicada en el día de su fecha, en
plimiento de lo-ordenado por el se-
Juez municipal núm. 2.1, de esta ca-
, expido la presente en Madrid, a 8
eptiémbre de 195 x.

Falle: Que debo condenar y condeno
a Marcelina Luengo Mingo, a la pena
de quince días de arresto y 214 pesetas
de indemnización a José Sanz Salcedo,

tidores, núm. 2, constituido por don
José Franco Molina, Juez munkipal
sustituto de est.e número, habiendo visto
el presente jukio de faltas, seguido por
Isidora Sastre Manso, contra María Do-
teres Esteban Ockia,

Y para que sirva de notificación a los
-ciados rebeldes Gustavo Sañz Mar-

tínez y Manuel Lozano Corral, domici-
liados en Requenas, núm. 154, el pri-
mero, y en Santa Ana, 2, el segundo, se
expide la presente en Madrid, a 15 de
septiembre de 195 1.

y costas.
(B—5.853) Y para que sirva de notificación a

Marcelina Luengo Mingo y a José Sanz
Salcedo se expide la presente en Ma-
drid, a '13 de septiembre de 1951.

JUZGADO NUMERO 10

el expediente de juicio de faltas
Lj^en este Juzgado ptfe- vejadón

1^^397, de 195 1 contra
ha recaído la senten-
dice :

Falte: Que debo 'condenar y oondeno
a la denunciada rebelde María Dolores
Esteban Ociná, de treinta años de edad,
viucl orado paradero, a la pena

(B.— 5.904)

JUZGADO NUMERO 19
inum (G. C ,—4.185) (B.—5.855)

íe oír Has de arresto menor \

SI
juicio verbal de faltas seguido
Juzgado contra Juan Bautista

> bajo el núm. 54<J, de 1951,
dictado sentencia, cuyo encábe-
lo y parte dispositiva dicen así:

JUZGADO NUMERO 13 de
a la denunciante, importando

225 pesetas, y al pago <te las costas to-
das del presente jutete.

En el juicio verbal ,de faltas seguido
en este Juzgarte bajo él núm. 351, de
195 1, contra Juan Pedro Urbizu Iparra-
guirre, por estafa, se ha dictado senten-
cia, cuyo encabezamiento y parte dispo-

:encia.
—

En Madrid, a 30 de agos-
1951.

—
Vistos por él señor don

-o Sanchís Jiménez de Rada, Juez"
pal de esté Juzgado, 3

\si IX sentencia, te pronuiicio, ..—En Madrid, a 8 de sep-
•51.

—El señor don -Antonio
eñuela y Lombardero, Juez pro-
id Juzgado municipal núm. iq,

ste capitel, habiendo visto el pre-
juicio dé faltas, seguido por hurto,

firmó.—
—

Jiosé Franco Molina
Fallo: Que debo condenar y condeno
Ana Merino Sánchez a 30 pesetas de

sitiva dicen asi cada en el día de su fecha
Sentenda.

—En Madrid, a 13 de sep-
tiembre dé 1951.

—
El señor don José

Martínez Vázquez, Jueá sustituto del

Y para que sirva dé notifkadón a la
denunciada rebelde María Dolores Es-
teban Odna, cuyo actual domicilio ypara que sirva dé notificación a Ana

y costas^

Dipdtaoón Provincial Sesión del día 16 db junio de 1951

ión del Letrado que corresponda para defender el acuerdo impug- Apuestas Mutuas Deportivobenéficas, mediante supilemento de cré-
dito o gréditos" extraordinarios.faco

2T8. Desestimar instancia de Francisco Camacho Plaza, ve-
ino de Villamanrique de Tajo, solicitando reingresar al servicio de
pía Corporación como Peón auxiliar de carreteras,- con vista d<;

[s antecedentes e informe emitido por el señor Ingenien- Director
p. la Sección de Vías v Obras provinciales.

279- Desestimar 'instancia VJe don Carmelo Ortiz Moreno,
pzo de enfermería del Hospital Provincial, en la que s
inombre Auxiliar de Portería de esta Corporación, toda vez que
!nombramiento t¡« \u25a0 » ;*or, concursó, según determina
!ky de Régimen Local de ió de diciembre de 1950.
;. 280. Desestimar instancia de don Magín Sanromán Barrios,
•"fe de Negociado de tercera clase' del Cuerpo Técnico-Administrativo
rovinciaC en ía que solicita se le reconozca el derecho ál percibo
e; sueldo correspondiente al citado empleo desde el

'
14 de diciem-

re de 1045, quedando a lo acordado en sesiones de 24 de jubo de

>48 y,15 de enero de 1949, acuerdos confirmados por sentencia del
ri¡Hinal Provincial de lo Contencicso-A^mjnistrafivo-de 9 de junio
'

1950, y de conformidad con lo informado por el Letrado pr<

por el Decanato del Cuerpo de Letrados. ,

instánda de don Pedro Fernández <
solida el abono del 50 por ico de sus haberes como

*
ríos Viveros de Alcalá de Henares, durante el tiempo en que estuvo

atándose el recurso contencioso-administrativo que interpus
)ntra el acuerdo de la Comisión Gestora de 14 de julio de 1943,
)r el que fué separado del servicio de la misma, de conformidad
m .¡o informado por el Letrado provincial designado al electo ya

vista de la sentenda del expresado Tribunal, que absuelve a 'a

Iteración de la demanda interpuestepor^nteresadoyy:^^^

Obras Públicas
266. Aprobar proyecto de construcdón del puente sobre el río

Guadarrama en el camino vecinal de Boadilla a Brúñete, por un total
importe de 893.761,97 pesetas que se abonará con cargo a la subven-
ción otorgada por orden de la- Dirección General de Carreteras y Ca-
minos Vecinales, a este Corporación, con destino a la terminación
de los caminos vecinales en construcción paralizada ; y, de confor-
midad con lo dispuesto por la expresada Dirección General, ejecutar
dichas obras por concurso de destajos, a cuyo efecto habrá de anun-
ciarse el primero de ellos por la cantidad de 199.159,85 pesetas, pre-
vias las formalidades reglamentarias a que han de atenerse esta
clase de concursos, y plazo de diez días,;en atención a la urgencia en
realizar las obras referidas.

267. Acceder a lo solicitado por el Ayuntamiento de Fuenca-
rral y, en. su virtud, ceder a dicha entidad el camino vecinal de la
Dehesa de la Dehesa de la Villa a la carretera de Fuencarral a la Pla-
ya de Madrid, por Peña Grande, en atención a las razones que expo-
ne el indicado Ayuntamiento, y que, a tal efecto, se solicite de la Di-
rección Genera! de Carreteras y Caminos la preceptiva autorización
y la práctica de los demás trámites reglamentarios.
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Obras Sociales y Paro Obrero
268. Crear premios de jubilación destinados a los funcionarios

provinciales que carezcan de nota desfavorable en su expediente al
llegar aquélla, en cuantía de seis, nueve, doce, quince y dieciocho
mensualidades de su haber al cumplir, respectivamente, treinta, trein-
ta y cinco, cuarenta, cuarenta y cinco y dncuenta años de servicios,
con efectos económicos a partir de i.8 de enero del año actual, subor-
dinando su efectividad a la consignarión en el Presupuesto del pró-
ximo ejercicio de la cantidad necesaria.P*ST Recol muneratorio en cuantía de 9^,20

F«as anuales al Capataz caminero don Isaac Alvarez
por acuerdo dT26 de mavo yltimo, con «^.«f»*™£"

d,a n de octubre de 1950. fe-cha* en que cumplió los cuarenta B. O. P. 28-9-51



S VIERNES 28 DE SEPTIEMBRE

resolución, cuyo encabezamiento y par-
te dispositiva son del tenor siguiente:

En el juicio -de faltas núm. 757 se ha
acordado la oekbración del oportuno jui-
cio, que tendrá lugar en este Juzgado,
sito en k plaza del General Vara del
Rev, iff, el día 3 de novteSnbre, a las
diez horas del mismo, a cuyo acto se
cita a Florencio Gómez Rojas, para que
comparezca provisto de ks pruebas de
que intente valerse.

tuyen e! proyecto de estas obras 7"""""forma y reparación podrán ser eLdos por los concursantes en las Sa-ciñas del Banco de España -J**Ub-
das, desde Jas diez 4. las trecTh **'
tes días kborabks comprendido^
el de la techa de este anuncio y el d

, tre
del mes de octubre próximo.

*

a Juan Bautista Duran Calvo, cu-
yas demás drcutnstancias personales
constan en autos, Sentencia.

—
En la villa de Vicálvaro,

a 31 de mayo de 195 1,
—

-Vistos por el
señor Ji pcipaldon José Bento
Cab¡ edentes autos de juido
verba! dt ntre partes: de la una,

¡misterio Fiscal, y de otra, como
Lucía Fernández Simón,

lo, Rafael Benav-

Falte: Que debo condenar y condeno
a Juan Bautista Duran Calvo a Ja pena

einte días de arresto y al pago de
cuyo

>e hará ¡l condenado;
quedan definitivamente en poder de sus
propietarios Domiciana Mazueias '

Brígida K reiro y Anío-
ierranz Yusie los objetos sustraídos

de su propiedad que fueron rtcuperados
y se les entregaron en. concepto de «depó-
sito; notifíquese al penado esta senten-

por medio de edicto que se insertará
I Boletín Oficial de esta provin-*

cia, y rt.»rhítase la oportuna hoja al se-
ñor Jefe dd Registro Central de Pena-
dos y Rebeldes, y testimonio de condena
al Juzgado donde esté inscrito el naci-
miento del condenado, uña vez firme
esta sentenda.

El plazo para Ja presentación de „_
posiciones terminará el atado día -» a
indicado mes de octubre; y h a^**de pliegos y lectura de las pro£ sici

*
nes, acto publico del que se k£n¿£
acta notarkl, tendrá lugar en las A*Oficinas antedichas", a las doce horasdel día 22 del predtado mes.

(B.—5.830)

Fa d«.bo ex condeno
al denunciado, RafSel Benavente Escri-
bano a la pena de treinta días de arres-
to y al pago de las costas y gastos de
este juicio; notificándose la. presente a
las partes por medio de edicto en el
Boletín Oficial de la provincia.

Así por esta mi sentencia, lo pronun-
cio, mando y firmo.

—
José Bento (ru-

bricado) .

JUZGADQ NUMERO 20

Don Mariano Sanchís y -Jiménez de
Rada, Abogado, Juez municipal nú-
mero 20. de Madrid.
Hago Que en los autos de

juicio vei faltas seguidos' en este
'Juzgado úm. 259, de 1950, por
lcsk uadalupe Ramírez Mi-

elo providenda por la que
se « ná condenada- para que
en el término de cinco días compare-zea
ante la Sala audiencia ae «este Juzgado,
sito én Hermanos Alvarez Quintero, nu-
mero 3, para hacer efectivas las respon-
sabilidades a que ha sido condenada, así
como ai «lento de la pena im-

El Banco de España se reserva el de-recho de elegir, entre las proposiciones
presentadas, Ja que crea más convenien-
te a sus intereses, y d de -rechazarlastodas, sin ulterior reclamación.

Y para que sirva de notificación a, Lu-
da Fernández Simón y Rafael Benaven-
te Escribano, y para su inserdón en el•Boletín Oficial de la provincia, se ex-
pide la presente en Vicálvaro, a 28 de
agosto de 1951.

Madrid, 24 de septiembre de 1951 .__£>
Director- Jefe de Sucursales, E. Crespo

ipor esta mi sentenda, lo pronun-
mando y firmo.—WV. G. Peñuela (rw Modelo de proposición

BANCO DE ESPAÑA '\u25a0\u25a0
Publicación.

—
Leída y publicada fué la

'or sentencia por el señor Juez mu-
ue la firma, estando oelebrando

pública en el Juzgado el-
de su fecha; doy fe.

(G. C— 3.906) (B.--5-485) SUCUl'SAL DE CIUDAD REAL
I

El que suscribe, ... (profesión y do-
micilio), enterado de tos planos v do-
cumentos que constituyen el proyerjto ck
reforma y reparadón dd edificio-Sucur-

puesta
(G. C-, (B.—5.870)CITACIONES

Y para qu. Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue
ees o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a coniinuífpión se expresan,
para que comparexan eí día que se
señala, a contar desde ¡a fecha de la
publicación'' del anuncio en este perió-
dico oficial, cor ú artículo 173de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Militar y 63• del de Martna,

BANCO DE ESPAÑA «sal del Banco de España en Ciudad Real,
se compromete a ejecutan las obras, con
sujeción, a 1o que se define y determina
en tes referidos planos y documentos;
pero con las modificaciones siguientes... (o en pliego separado), en lá canti-
dad de pesetas ...te s- occ su p;; \pide

la pr
bre dé 1951.

b del Consejo general de
to' se sacan a concur-
forma y reparación del

edifi ie Ciudad Real, que-
dan<!, -»ncursantes el
prop- íes que. estimen
conv» o no afecten esen-
cialmente al proyecto base para este
Concurso, respecto a la clase de
materiales y procedimientos de obra,
plazos de abono, etc.

Se acompaña .el resguardo/ número ...
expedido por las Orcinas centrales del
Banco de España '(o por la Sucursal de

\u25a0 í? .--—5-796)
*

VICÁLVARO ...), representativo del depósito de ga-
rantía necesario para tomar parte en ¿te
Concurso, y rdadón. de precios unita-
rios.

i
noviembre, a

él mismo, a cuyo acto
iSuárez, para que
dé las pruebas de

que inte
jyo exoí

Las proposiciones para tomar parte
irso, redactadas con arre-

inserta a continua-
nterán bajo sobre cerrado,
en la Dirección general de

Sueu ¡ta Casa- «entral de Ma-
drid, o en la Ser-retaría de la- Sucursal

.iutlad Rea!.

(Fecha y firma.)
(G. C—4.291) (O.—18.341)

IMPRENTA PROVINCIAL

PASEO DEL DOCTOR ESQUERDO, 46
«Jocumentos que COnsti- TELEFONO 25 32 02

Diputación Phovincui. SESIÓN DEL DÍA l6 DE JUNIO DE 195 1

oar instánda na Carmen Herrera
de! Boletín provincia, en la que

solí ion de categ tención a que el co-
metido que desempeña no corresponde al exigido para el Tefe de
Seceiór -partado a) del ¡ón con e\ -,» .-

•párrafo «rtículo 48 de la 1 ¡del Trabajó
en Prensa, de 14 de julio de w^SQ,

Ocaña de Francisco; ambos con antigüedad y efectos econoi-
de 27 de mayo del corriente" año.

273. Aprobar propuesta formulada 'por el Tribunal calificador
del concurso-examen para provisión de plazas de Capataces de Pe*1-

nes caminero consecuencia, r,

numerará haber anual de 6.000 p, -n Félix
tera, y Capataces supernumerarios,

a don Juan de la Fuente Fuente y don Ángel ferres Cabezas.
274. Aprobar bases.de convocatoria para proveer por concurso-

examen una plaza de Calculista-Escribiente de la.Secciónide Edificios
provinciales, dotada en Presupuesto con el haber anual de

Personal
•riano.

vinctal, y ue conformidad con

i. Correr las escalas en ei Cuenpo de Auxiliares Adminís-
s de esta Corporación, para cubrir u¡

producido con motivo de excedencia v<
«is rest.

admir; , con el haber ariua
los de segunda clase, señont;. n, v nombrar
Auxiliar administrativo de la ciav-
ile 8.000 pesetas, a don Antonio Pa rl a^\

1

pesetas

275- • Aprobar propuesta que formula el Tribunal de oposi-
ciones a una plaza de Profesor de Sala de la Beneficencia Proun-
cial de Madrid, especialidad* de Oftalmología, y, en su virtud, nom-
brar para el expresado cargo a don José Aguilar Muñoz, con el
haber anual de 12.000 pesetas, y cuyo nombramiento se comunicara
a la Direcdón General de Sanidad, de conformidad con to dis-
puesto en la -base decimotercera de las de convocatoria. .

276. Quedar enterada de la comunicación de» Presidente #'
Tribunal Provincial de k> Content.ioso-Administrativo, remitiendo
reí. -

uto de caducidad del recurso contención-
trativo interpuesto por don Pascual Alfonso García Sanche.

ación del acuerdo de. esta Core-oración de fecha 16 de d-
cíe 1950, por el que se desestimó su instancia solicitando los haberff-
correspondientes a distintos periodos del año iq*8.

277. Quedar enterada del recurso contecioso
- administrad* 0

interpuesto por don Pacrano Gallego Poncela contra el \u25a0

esta Corporación de 31 de marzosu petición de contin
de sesenta y siete años

» 10 del vigente Reglamer' ral de Fui
autorizar ai Procurador de esta Cor» don Ed
Díaz para que, ea nombre de la misma, se persone art1rov.ncia! de dicha jurisdicción en el citado recurso.

uerpo de Subalternos de esta


